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PROLOGO 

En la elaboración de este trabajo, pr~tendemos anali-

zar las diferentes formas d~ extinci6n d~ la acci6n oenal 

más usuales en la práctica, as! como los diferentes ordena

mientos legales que las contemolan, no sin antes referirnos 

a aspectos históricos de nuestras figuras en estudio que 

consideramos de suma importancia. 

Cabe mencionar que las divers.a..s figuras que analiza

mos a lo largo de este trabajo, como forma~ de -~x':i?".<::tl>r. de 

Ja accién pers,~cutoria, han sido analizadas 4;:anto por la do.>:,_ 

trina mexicana como la extranjera en una for~-más orofunda 

a través de varios a~os de análisis, de tal suerte que para 

una persona que se inicia en el estudio de la eiencia del d.!it. 

recho, resulta dificil hacer aportaciones nuevas al respes_, 

to. 

Vaya pues, este pequeño análisis de la acci6n penal y 

las diferentes formas.que la extinguen, con el único fin 

de proporcionar un panorama de lo poco o mucho que he as!m.!. 

lado sobre las figuras referidas en las páginas subsecuen-

tes, asl como de los diferentes órganos a quienes les es 

encomendado su ejercicio y l.a declaración corresoondiente -

tanto en teorla como en la legislación. 
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':APITULO I 

1. Rc~a 

Al ini~i~r eJ estudio dq la acct6n ~~nal en la antlgua -

Ro_rn~, ~·1:i~ 'i·...,_ 12..s i:is':.! .... ·!-::ion~s jurídicas, encc:Jnf:~amo~ díve_f. 

sas etap'1s :->•:>r las ".¡t:e atraviesa nuestro tema a desarroilar. 

E:n !Jrimer término aparece la acusac16n privada, la cual 

~staba res~rvada a todos los ciudadanos quienes contaban con 

l<is faculta des n">r::esarias para ejercitarla; esta forma de ac.!:!. 

::.r:~:·::.:.c!.:=ú~c e•• ia iciea cie la venganza que 

inicialmente fue el primitivo medio de castigar, y por medio 

de ella el ofendido cumpl!a a su modo con la idea de la just.!. 

cia, haciPndo ésta ~or su prooia mano. 

E;ste tioo de acusacf6n• que en un principio correspond!a 

a los ~iudadanos, con '=l transcurso del tiempo pasa al ~ 

f~milias quien e5erc!a la máxima autoridad del nficleo fami-

liar; a este respec+:o, Pa•J"ón Vasconcelos (1) dice:- "Es de S.!!, 

pnner- qu~ en s:..:s rair:-,s :-<>motas haya existido tar:i'bién la ven 

garz"' '":lriva-!'1, p?ro s.u organ1zaci6n social primitiva, que con 

sagr6 al r.'tº..:_~amlli~s como la autoridad suprema del núcleo 

fr;mil! :;.r, :>xcl uyó tal forma de reacci6n contra el delito, -

p•~es al pat"!r f:m~ l ias correspond!a el ejercicio .de la vengan 

za.'~ 

(1) Pav6n Vascor.celos, Fr3ncisco, Manual de Der~cho Penal Me
xi~ano, Cuarta ~dición, Editorial Porr6a, S.A., México, 1978, 
p. 51 
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En segundo término encontramos la acusaci6n popular, mi-2_ 

ma ~ue tjene su origen en el período de las delaciones seer~ 

tas nacidas como consecu=ncia de las rivalidades entre Mario 

y Sila, y son Catón y Cicer6n los primeros hom~res en los que 

se deposita el ejercicio de la acci6n penal en representación 

de los ciudadanos; a este respecto el maestro G~rc!a Ramirez, 

(2) ci_tando a Mac Lean, m"lnifiesta: "Atribuye el car~cter de 

verdaderos fiscales, en t~rminos latos, a ciudadan~s que, co

mo Cicerón y Catón, ejercieron reiteradamente el derecho de -

acusar." La aparici6n de un ciudadano representante del grupo 

encargado de presentar la voz de la acusación, marcó un noto-

Desde otro punto de vista y dentro del contexto histéri-

co del pueblo romano, analJzarernos a quiénes se encomend6 el 

ejercicio de la acción penal, dentro de los tres periodrs en 

que se dividi6 dicha cultura, como son la Monarquía, la Rep6-

blica y el Imperio. 

Primeramente, en la época de la Monarquia (organización 

de gobierno de las más antiguas ~ue se conocen) la imparti<i4 ·· 

ci6n de justicia se encomienda a los reyes; en lo referente -

al ejercicio de la acción, ésta se deposita en los guestores 

parricidi y en l~s-duoviri perduellionis; los primeros ten!an 

·conocimiento de los ilícitos de cierta gravedad, los segundos 

se encargaban de los de.lites de alta traici.6n. Durante ~sta -

fase hist6rica de Roma ~1 procedimiento era privado. 

(2) García Ram1rez, Sergio, QP~echo Procesal Penal, Cuarta 

Edici6n, Sditorial PorrCia, S.A., México, 1983, p. 19 
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Durant"? '?1 pc>r!odo de la Rep6blica, el proc-?.dimiento r,.,_ 

nal es de tipo "(1blico y se ·revestici de dos !'3aneras: la coqn.!. 

tio, que "r" la '1''" desarrollaban los !)r'.:)anos r,ncargados del 

i::stado, y la ~cusatio mi~ma que la ejercía algun ciudadano r~ 

prcs~nt3nte ~e la s~c:edad o grupo, al que se le denominaba 

ao::usato!:". i::n este sentirl'.'.:1 Col1n Sánchez, escribe: "La acusa-

tio surg:ó en el últi~o siglo de la República y evolucionó 

las for~~s arteriorPs; durante su vigencia, la averiguación y 

el -ejercicio de la acción se encomendó a un acusator reoresen 

:.:._.-,l~ G-:: ~ª sGLlt~<.iaci, cuyas runciones no eran propiam~nte of!_ 

ciales ••• " (3) 

Por ~tro lado es de hacer notar que durante esta etapa, 

y con el ?asn del tieM~~. las atribuciones conferidas al ac.!!. 

s2.dor S"' vieron invadidas por los magistrados y comicios, --

quienes inv,,.stlgaban, instruían y dictaban sentencia, sin pr~ 

via acusaci6o. 

Durante la época Imperial del pueblo romano, nacen las -

funciones de pesquisa, las cuales recaían en figuras tales C2, 

molos ~~ation~r~~, curios~, y nunciator~~;· duran~e est~ pe-

ríod0 Sº --·"nc" hac-~a el ~-:-:'l'::edimiento inquisitivo en el que 

el mag!,~':r"ldn ter.!.a f'l.cultad""s de acusar y decidir. ".:abe sei'I.!!. 

la~ que du~ante e~ta e':a~a, el sistema acusatorio no se ade

c::ó a las nuevas formas políticas por el abandono de la acus.!!_ 

ci~~ p~iva~a, p~~ pa~te de los lnteresad~s. 

(3) Col1r. Sánch-z, GuillPrmo, Derecho Mexicano de Procedimie~ 

.tes Pena• 0 s, Cuarta Edici6n, Editorial Porrúa, S.A., M~xico, 

1977, pp. 18-19 
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Para finalizar el desarrollo de la acci6n oenal dentro -

del contexto hist6rico de la Roma rintigua, consideramos de vl, 

tal imoortancia hacer referencia al concepto que ten!an a~eL 

ca de la mism"I; d"' lo anterior ten."'mos '1ue: "E:n la in:'!f:ituta, 

la a-:=ción es ~l d-erecho de pr."?~s~guir e!'l j·?icio lo :iu~ ~s nu~_§. 

tro y s"> nos-debe por otro." (4) 

2. españa 

Durante el derecho español antiguo, encnntramos en el sl_ 

glo XIII dos tipos de funcionarios en los cuales S<"> d 0 ::>osi t6 

el ejercicio de la acción penril. 

Por un lado hallamos a uno d~nominado abogado fiscal, el 

que tenia a su cargo la acusaci6n de los ilícitos, as! como 

el de vigilar la ejecuci6n de las p-.nas y mant-aner la jurj s

dicci6n real. 

Por el otro nos encontramos al llamado aho~ado 9atrim.Q. 

nial, al que correspond!a entre otras funciones: defender y -

cuidar el patrimonio real, la de los deberes del monarca en 

cuestiones de car~cter civil, a~í como la r">colección de im-

puestos; bajo el mando de este tipo de abogados se estable--

ciero.n 9rocurad::>rr->s fiscales que se encargaban primordialmen-

te de la denuncia de ilícitos. 

(4) GonzAlez Bustamante, Juan Jo~~. Principios de Derecr.o Pr~ 
cesa! Penal Mexicano, Octava edici6n, Sd!to~!al Dorrúa, S.A., 
."M.§x!co, "!985, p. 38 
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ry·-~::-:t~ !:q ~-.::-i:-r:--_ ::-2:;1 derec~~ ·::-spañol antiguo, ~l proced_i 

~i~nto ~~n3J ~- ~dqu~.~re c2ra~t~~es net~mente institucicnales 

~as ~!~ ~~hargo ~n ~et~rminados cu~rpos legales, entr~ otros 

(?ueco Ju~go), se im~lantaron disposiciones de carácter proc~ 

s~l impcrtant0s, ~n l~ qu~ se r~fiere a la acus~ci6n. 

Sn el título I d'l texto VI del citado ordenamiento, se 

regla~ont6 la ac~sación, plasmando los requisitos y maneras -

de hac~rla. 

~n al titulo V se habla de la a~usaci6n popular, la que 

se ejerce contra ~uien c6meta homicidio. gn el titulo I, de -

la ~;~tima pa~tida, se r°Fiere a la acusación, de su utilidad 

y for~2s; en la ley II, se establece quiln puede acusar y a 

quién. 

En 1as l 0 yes VII, VIII, IX, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XXV 

'"y •"otr3s, se establecen varios aspectos del procedimiento, en

tre les r;ue figuran: el doe los errores por los cuales se pue

de acusar a los no mayores de edad; el de la situaci6n de -

ac:u~l oue se le ebsue!ve en una acusaci6n por juicio fenecido 

del error :0.•1e hizo, no se le puede acusar otra vez; la oblig!!_ 

cl6n del juez d• el9gir a s6lo un acusador cuando varios sean 

los que quieran a-:ur;ar; el clebet- de formular por escrito la -

acusación, en el que s~ mencione el nombre del acusador y ac!:!. 

sado, i1'~ito fecha y lugar; el deber del juez de analizar 

las prcbanzas, ~i ~st~s no demuestran de forma fehaciente el 

hecho, d~~~ absolver al acusado$ 
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3. M~xico Colonial 

Durante la ~noca colonial, a raiz de la con~uista ll 0v~ 

da a cabo por Sspa"ª' nuestro pals al igual ~ue la Madre Pa-

trta tuvo Procuradores Fiscales, los cuales tenían a su cargo 

el ejercicio de la acci6n penal. 

Una vez consumada la conquista por los espaAoles, los dl. 

versos cuerpos legales del Derecho Castellano asi como las -

distintas normas emitidas por las rec5-entes autoriclaclPs, de.2_ 

plazaron al ordenamiento jurídico azteca ex5-stPnte, como el -

maya y ~1 texcocano. 

Entre los diferentes ordenamientos jurídicos ~ue conte-

n!an normas de tipo orocesal, encontramos la Recopilaci6n de 

las Leyes de Tndias, la Novísima Recopilaci6n y las siete PaL 

tidas de den A1fonsc el Sabto; de los ordenamientos menc5-ona

dos con anterioridad, ninguno de ellos contenía rasgos insti

tucionales para la regulación del procedimiento en materia -

crimjnal, y aunque a pesar de que las Siete Partidas preten-

dieron de una ma~~ra ~áz sistematica, s~ñalar los ~r~su~u~~ 

tos generales para el mismo, al determinar el proceso de tipo 

inquisitivo, apreciándose complejas las normas de carácter -

eclesiástico,·· real y profano • 
. :·. 

Más tarde y aparte de los Procuradores Fiscal~s, aparg-

cen en ~a Colonia otros funcionarios a quienes se les dot6 de 

las facultades legales para la persecuci6n del dP.lito, y el 

ejercicio de la acci6n penal, destacando entre otros: el Vi-

rrey, los Gobernadores, las Capitanías Generales, los Corr~gi_ 

dores y, los Alcaldes MAyores. 
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Cabe destacar que el Virrey 11Pg6 a ser la autoridad 

prin<":ipal en la Colonia, ya que t~nia intervenc~6n directa e 

influencia en los asuntos nue eran compPter.cia de los otros 

funcionarios. 

Por lo que hace a los Gobernadores, éstos estaban facu,!. 

tados para p~eservar la armon!a social, asl co~o la imparti

ci~n de justicia; los Corregidores, entre otras funciones, t~ 

nian a su cargo conser.var el orden y la administraci6n de ju~ 

ticia en los lugares elegidos por el Virrey; por último los 

.Jl.lcaldes Mayores se encontraban subordinados al Corregidor, 

y tenían funcion°s judiciales en aauellos sitios de su ads

..-:ripci6n. 

COMO es sabido, la administract6n pública en la Nueva E~ 

pa~a, se desarrolló teniendo como superiores en el poder a i~ 

dividuos nombrados po.r los reyes y otras autoridades, con mo

tivo de ello, a los naturales no se les permiti6 injerencia 

alg~na par~ actuar en el campo al que t~nlan acceso los GÓbe~ 

nadares y demás autoridades. A raíz de dichos sucesos, el 9 -

de octubre de 1549, se crea una cédula real '!lle ordena hacer 

una selección ne indígenas con mayores aptitudes para desarr.2. 

llar les nombramientos de Alcaldes, jueces y otros, determi

nándose que la administraci6n de justicia se hiciera con base 

en usos y costumbres conforme habían sido gobernados. De esta 

manera, aprehendian a los infractores naturales a los que COE 

dttcian "1 las prisiones corresoond:lentes. 
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En el año de 1786, aparPce la Re~l Ordenanza para el ~E.. 

tablecímiento e Institución de Intendentes del Sj6rcito y yrry 

vincias en el Reino de la Nueva Esna~a; al narer dicha Or~e

nanza se crean doce Intendencias que. entre otra;; funcic::o~s t;jL 

n1an la de impartir justicia; al entrar en vigor nu~vama~te, 

los funcionarios indios son desplazados de su cargo y el Ir.

tendente asume la resnonsabilidad de ad~inistrar justicia ta!,l 

to civil como criminal; era asistido por subd~lecados q~~~nes 

investigaban los hechos punibles e instrutan el orcceso ~ara 

que el Intendente dictara la r-esoluci6n corresrion'.'.fierd:e. 

4. México Independiente 

Al h--:-'::::::- .:1 movimiento de independencia y una vez que 

la misma fue proclamada, la acci6n penal se deposit6 en los 

f:iscales as-1 como en los ciudadanos afectados d.i.r"''.'.'."amPnte -

por el ilícito, ya que se consider6 que al particular ofend.!_ 

do.le asistía el derecho de acusar al infractor. 

Respecto de los fiscales, éstos se · reglamenta:--::in en las 

distintas constituciones y leyes que se emitieron una vez ~~e 

se proclam6 la independencia nacional; así, tenemos que la -

Constituci6n de Apatzingán de 1814• reconoce a ios fiscales 

como 6rganos auxiliares de la administraci6n de justicia, -

existiendo uno para la rama civil y otro para la rama crim.1. 

na!, durando en el puesto un lapso de cuatro años siendo de

signados por el Legislativo a instancia del Sjecutivo. 

En la Constituci6n de 1824, se reconoce al fiscal como 

un funcionario integrante de la Suprema Corte de Justicia de 

la Mac16n. 
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En los orrlenami~r.tos ~onstitJc1ona!es de 1836, ~parte de 

=~nsidPrar ~l ~!sea! como narte integrante de la Cort~, se 

pl~~mó su in~~ov4lirl~d. Las Bases Or~ánicas d"' ~843, 

c~n el cont~~tdc de las constitu~~c~~s me~~ionad3~ ~~~ an~~li 

mi:-l-:t?:""-ci6,... de J3 R"':c>Úbll".:a hasta la promulgación de la Con~ 

tf':ución, t"ea' izadas por Don Lucas .'llartián, época en la que se 

vive la dictadura de Santa Anna en la que entre otras cosas -

se ~stabieció: 

a) No"brar un Procurador General de la Naci6n, el cual 

con~aoa con facultades para promover lo conveniente a la Ha

cienda Pública, al que se le consideró como parte en la Corte 

y ~rib•!:i'lles superiores, así COMO en los inferiores cuando lo 

juzgu"' oportuno el propio Ministerio. 

~n el ar.o de 1855, nn la énoca del presidente Comonfort 

s"' 9romulga la ley de ?3 de noviembre del mismo año, en la -

que se permi'te a los fiscales intervención en asuntos del o~ 

den fed~ral. 

En el nroyecto de l<i Constituci6n de 1857,. se mencionaba 

qi.:e el Ministerio Público podría en representación de la so

ci~~ad ejercer la acción, situación que no llegó a prosperar;. 

cab.e señalar que en esta Ley Fundamental .se reglament6 a los 

fiscales en matqria federal. 

En el año de 1869, se expidió lá Ley de Jurados Crimina-
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la e'~ist~n-

la a-::.~·"'~ 

ccn-=e-;:;-

tuo al Min~~t?~!c P~blico como t1n crgani:·~o ~~t~~- -~!-~ ~-1 · 

citar y colab.:--:rar nr. r:!t·-.~.:=3. Cn ir1....,:'.!!:"L...:c-~ón de .j 1.1sti-::~ri, ::3!""? 

qu~ ~nte l~~ t~!~unales d~fienda !o~ 5nter~~-~~ ~~ 

citandose ::or v2z "'lrirn<?:-a ::.i 12 P:-1 ic::!.a J~1dicia~ 

ci6n d~l !!!c~t~ y la 0bt~~~;~n d~ nr~~~~~. 

L~ a~ci6n pnnal ~n 12 ~onstituci6~ ~e 1917; Al prc~ulga~ 

se nues tr21 Ley Funrlarn.-..n tal, l ª" racul ta des qu~ ·ten'. a el l·'.ini-2_ 

tcrii::;i Púhlir:0 s~ vi~r\"'r. uni.~icadas ~ac~~nd~::> d0 ~1 ~n~ in.stit.!:!_ 

ci6n, un organismo inte~r~l en la ~ers~~uci6n ~~, ~~!~t~ --~ 

absoluta indep~ndencia =el 6rryano j~risdiccion~ 1 • 

En el ~rt1culo 21 de n~qstra Carta Ma0na, se cons~gra al 

Min~sterio P6b!ico, come un org3nis~o d~l Sjecutivo rlot~dn d? 

las facult3d~s leg?l~s para el ejer~icio de 

la investifaci6n de los delitos y ha~er ,ue los ju!cios ~e si 

gan con regularidad para q~e la i~oartici6n de justic'a sea 

pronta y expedita, as! como intervenir en repr~sent2ci~n e~ 

la socied~d en todos los asuntos qu~ det~rmin~ la !ey; otra -

de las inovaciones de la Constit11ci6n del 17, es la que est.2_ 

blece que el Ministerio P6blico tiene el monopolio exclusivo 

de la acci6n ~enal, as! tambi~n la reforida 10y ha~la de la -

Policía Judicial la cual estará bajo el m•ndo inmodiato del 

Representante Social. 
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Antes ~? dar un conc~nto ~e acci6n penal, ccnsideramos 

necesario alud!r nri~ero a la~ va~iadas definiciones dP lo -

quµ ~nt~~d~~~q por acción ~n su sentido gramatical, juridico 

a~ci6n civil l acci6n i~roces2l penal, ~si como a los diversos 

con~erto~ de nuestro te~~ ~n e~tudio qu~ nos ~an lo~ diferen-

tes tratad~stas de la rnater~a; d~ est~ man~ra podemos decir 

<::'J<> "H::c:'.0n deriva cel vocablo latino ~. obrar, que en su 

a<:eepci6n gramatical significa: "Toda actividad o movimiento -

q"J.·-= s~ ~n~~m.ina a deterninr?ldo fin." (5) 

Desdr> un nunt,-, dS> vista ju:-ídico, acción es: "La manera 

de ::'°ner en ::tarcha el ejercicio de un derecho." (5) 

Le> acción civil puede d"!finirse como: "Aquélla que está 

sena moral." (7) 

Nuestras leyas positivas en el siglo pasado, definían la 

ac."3ión cc:no: "•;1 medio de hacer valer ante los tribu.nales los 

derechos ~stablec•dcs ccr la ley." (8) 

(5) González Bustamante, Ob. C!t, p. 36 

(5) .Ibid~m, ;:> •• 36 

(7) Colín Sánchez, Q,.~. Cit, p. 228 

(8) Art!culo lo. del Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito v Ter~itor5os Federales, de ~894 
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La a("".'ci6n procesal ~:::r.al, == --:n~ll;; ~ue: º ..... nace ~on 

la activid~d ~ue el Mini~terio P6b1!co r~~li72 3~t0 ~l 6r~~~ 

no ju!:"isd'.!_':".: :.anal ;:-c~a '~'J,., éste ¿..~li""!'lJP. la 1-:-~' ~, caso ,....e-:'""!"'~ 

to." (9) 

La acci6n penal ~s: ''~6~lic~, surge 3 1 

por objeto c<?finir la nr<>t<ens'.:Sn !"uniti''ª• :,·a sea absolví~.,-

do al inocer:te o ~i:-ndenando al culpabl<;? :;i su.==.:..r un::\ p4::na de 

prisión, una sanci2n p~cuniAr~a, a 1'": 'r.~rdi.d~ ~a :os !n~1---.:-

~"'r.t0~ ~el delito. etc." (10) 

penal es el poder jurídi~o d~ excitar ~ ~r~~ov0 r la d~ci~~5n 

del 6rgano jurisdi~cion~l sobre ur.a det~rmin~~~ r~l?.ción ce -

derecho pena 1." 

González Bustam?.nte, (12) al referirs"' a: :-iroce~a 1 is~~. 

Rafael G3rcí" Val'.!és, no'> indica "'l concepto -::!-"? acción pe'1al 

de la sigui~ntP ~anera: '1Es ~l ~od~~ j~rídicc de prcm?v~r la 

actuaci6n 5urisd!ccional, a fin de 

acerca de !a puni~:ilidad de hechos que el ti~~lar d~ aquéll~ 

reputa como con"titutivos de delito." 

(9) Rivera Silva, Manuel, El P~ocedimi0nto ºªn3!, Octava Edi

ción, Editorial Porrúa, S .A. 7 Mé;d.co, 1977, p. 66 

(10) Colín Sánchez, Ch. Cit, p. 229 

(11) Ibid~~, r~- 227-228 

(12) Gónzález Bustamante, Ob. Cit, p. 39 



1 :r·~ · 
García Ramlr3z, (13) ~itando a Gar~aud, de:ine la acci6n 

p~nal como: "~l recurso ante la autcridad judicial ejercitan-

do ~r. nom~~~ y ~n int~rés d0 la sr.c~~dad ~3ra ll~gar a la co!!!_ 

probuci6n d<"l hecho !Jllni:Ole, de la culr~bil idad del delincue.!!. 

te y a la a~licaci6n d~ las ~enas ~sta~le~idas por la ley.'' 

La acci6n penal es e1: '' ••• ~nder jurídico de promov~r la 

a=tuaci6n jurisdiccional a fin de que el juzgador pronuncie -

acerca de la !)Unibilidé!d de h">chos ".""' el titular de aquélla 

re:'uta como constitut:lvcs do,, delito." (11'1) 

r.,,,. ?tcción oenal es un: "Conjunto d"' actividades realiza-

das rcr el Ministerio Público ante un 6rgano judicial, con la 

finalidad de que éste, a la postre, pueda declarar el derecho 

a un acto aue el propio Ministerio Póblico e~tirna delictuo-

so." (15) 

González Bustamante 7 (16) al aludir a S~batini, manifie.2_ 

ta que la acción penal es: "La actividad dirigida a conseguir 

la decisi6n d~l juez en orden a la pretensión punitiva del 8.2_ 

tado, nacida del d"'lito." 

(13) Garcia Ramírez, Ob. Cit, p. 183 

(14) Alcalá Zamora y Castillo, Niceto, Derecho Procesal Pe

.!J.il, Tomo II Bdiciones Guillermo Kraft Ltda, Buenos Aires, P• 
62 

(15) Rivera ~ilva, 0b. Cit, p. 60 

(16) González Bu~tamante, Oh. Cit, p. 38 
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"Bl poder jurldico del nropio 8stado de provocar la ac

tividad jurisdiccional con objet~ de obto.ner del ~rgano d= ~~ 

ta una decisión quo. actunlicr> la punibl.lidad form11lada en la 

norma resoecto de un sujeto ejecutor d 0 conducta rlescrita en 

ella, recibe el nombre de acción penal." (17) 

La acción po.nal "Bs la función po.rso.~utoria dn~arrollada 

por el Ministerio Público, consistente o.n inv~stig~r los de

litos bu~cando y reuniendo los elementos necesa~ios·y hac•~~-

do las gestiones pertinentes para nrocurar qun a los au~o-

r~s -de ellos se 

Ta~~!en se ha dicho que le ~-~~6~ no cs. ~in~ '' ••• el me-

dio idóneo que la lny cstahlecc para provocar la interven~•6n 

c'"?l 8stado en los conflictos j•..Jr!dicos, ya que la activide>d 

jurisdiccional se tiene que poner en movimio.ntr m0~iant~ ~1 

ejercicio de la acción, ya ~ea n0rque los particulares la ~r.s?_ 

muevan o porque el Ministerio P6blico la ej~rc!te." (~9) 

La acción penal es: "La "''= =j.,,rcita el Ministerio 0 úbl.i 

co en r~pr~sentaci6n del 8stado y cuyo objPto ~s obtener del 

órgano jurisdiccional competente, pronuncie una sentencia ••• " 

(20) 

(17) Arilla Bas, F~rn~ndo, .§.l Procedimi~nto P~nal en México,

Décima 8dic16n, Sditorial Kratos, S.A., México, 1905, p. 29 

(1q) Franco Villa, José, Sl Ministerio P6blico F~deral, Prim~ 

ra Edición, 8ditorial Porr6a, S.A., M~xico, 1985, o. 79 

(19) Ibid~m, p. 81 

(20) Pallar~s, 8duardo, Prontuario de Procedimientos Pen~les, 

Novena Sdición, F:ditorial Porr6a, 3.A., México,· 1994, p. 5 
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Ce acuerd:J :::en Manzi ni, ( 21) la acción penal puede defi-

nirse desde dos ~untos de vista, uno subjetivament~ y otro o~ 

jPtivam<?nte. 

S"hj<?tivar.iente, es: "!':l poder-deber jurídico, que compe-

te al ~1inisteri-:i P·'ibl icr ••• de actuar las condiciones para o!:!, 

tener d=l juez la decisión sobre la realizabilidad ~e la pr~ 

tensi6n punitiva del Estado derivada de un hecho que la ley 

pr-e-vé ccmo d-? ! :.. te." 

.Objet.ivi1r:-entn, es: "!':l mecio con (Ttte el 6rgnno ejecutivo 

cienes ~0 nales, ~etermina la intervenci6n de la garantía ju

risdiccional "'" ord::>n a su pr.etensi6n punitiva." 

~on~~le2 ~ustam3nte, (221 aludiendo a ~as~ari, dice que 

es: "El pod~r <:;r-Ídico de activ"'r el proceso con el objeto de 

obten0r schrc> .,,.: der-echo deducido una resol uci6n judicial." 

La acción i'emil es: "La actividad del Estado cuya ·final.!. 

dad consiste en logr3r que los érgancs jurisdiccionales apl~

quen la ley ruriitivs a casos concretos." (23) 

{ 21) Man::e:~ ni, Vicenzo, Tratado de Derecho Procesal Penal, To

f"C IV, 2:-!iciones Juridicas Europa-América, Buenos Aires, 1953 

pp. 113-"..4.~, Traducci6n d<:! Santi<'\go Sentís Melendo, y Marino 

.l'-ty~.r.ra R~din 

f<2: Gonzálc?z Bu>tar:ic>nt~, Ob. Cit, p. 38 

(?3) ~;ost<:!llancs, F.,,,rnando, Lim>amt .. ntos Elem-=ntales de Dere

".:h'l P-,,na!, Nov'.?na ::=:dir:i6n, !::ditoi:-ial Porrúa, S.A., México, -

·t975, p. 32'.l 
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La acción penal es: "La atribución Constitucional exclu-

siva del Ministerio Píiblico por la cual pide al órgano juris-

diccional competente, aplique la ley penal a un caso con:::rg_ 

to." (24) 

Gracia Ramírez, al hablar del concepto que nos ocupa, al 

respecto dice: "Al través de la acción penal se hace valer ••• 

la pretensión punitiva, esto es, el derecho concreto al cast.!_ 

go de un delincuente, no solamente el abstracto jus punien

d:'i.." (25) 

venimos refiriendo escribe: " ••• la acción penal que es el d~ 

her del E:stado de perseguir a los responsables por medio de -

sus órganos, con sujeción a las formalidades procesales." --

(26) 

La acción penal, como derecho de persecución~ "Nace cua.!l 

do se ha cometido un delito y prescribe por el transcurso del 

tiempo, sino se ejercita por el Ministerio ºPúblico, recla--

mando del órgano jurisdiccional, la declaración del derecho 

en el acto que estima delictuoso y de la determinación de la 

pena que debe aplicarse al delincuente." (27) 

(24) Osario y Nieto, Cesar Augusto, La Averiguación Previa, -
Primera E:dici6n, E:di torial Porrúa, S.A., México, .1981, p. 41 
(25) Gracia Ram!rez, Ob. Cit, p. 186 
(26~ González Bustamante, Ob. Cit, p. 37 
(27) Vela Trevi~o, Sergio, La PrP.scripci6n en Materia Penal,
Primera E:dicíón, E:ditorial Trillas, S.A., México, 1983, p.106 



17 

Fenech, al abordar el concepto que r.os ocupa, prefiere 

hablar d~ pretensión punitiva y al respecto expresa: ttEs el 

acto procesal consistente en una declaración de voluntad, fU.!1 

dada en los hechos del proceso, en virtud de la cual se soli-

cita la actuación del titular penal del órgano jurisdicciona~ 

en relación con alguna de las funciones atribuidas a éste, -

frente a una persona, invocando la conformidad de lo pedido 

con lo dispuesto en el Derecho objetivo, para lograr la gara.n. 

tia de la ·observancia de una norma positiva que se afirma in-

fringida en un caso concreto." (28) 

Por otra p~rte Franco Sodi, (29) al referirse al autor -

Lanza, define la acción penal en los siguientes términos, es: 

"El poder de hacer incondicional la actuación de la ley penal; 

mediante una declaración de voluntad del sujeto titular de la 

acción estatal." 

González Bustamante, nos indica que la acción penal es: 

"Un pod:r-deber de obrar substancialmente distinto del dere-

cho subjetivo de castigar o 'exigencia punitiva• y que no 

siempre tiende a la -.imposición de una pena." (30) 

(28) Fenech, Miguel, Derecho Procesal Penal, Volumen Primero 

Tercera Sdición, Editorial Labor, S.A., _Méx_ico, 1960, p. 396 
(29, Franco Sodi, Carlos, El Procedimiento Penal Mexicano, S~ 
gunda Edición, Librería de Porrúa Hermanos· y Cia., ~léxico, --
1939, p.~ 21 

(30) Gonsález Bustamante, Ob. Cit, p. 39 
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Soler, al abordar la figura que venimos ~ludiendo, d~po

ne: "• •• la acci6n no es más que el mom,- nto dlr>ámico de una -

pretensi6n punitiva preexistente y estática, a la cual la d~ 
1C: 

sencadena la comisi6n de un hecho producido ;:ior éste, la ar:ie-

naza genérica de una oena en relaci6n con un sujeto determin.i!_ 

do por medio de la actividad de una serie de 6~ganos 7 tendie!!. 

te a producir, en los hechos, la consecuencia amenazada, esto 

es, la pena." (3'.l.) 

Ea procesalista Franco Sodi, ( 32)' al citar a Massari, m.i!_ 

nifiesta que, la acción penal en cambio "·· •• es la invocación 

al juez, el recurrimiento ante el juez a fin de que ace?te -

los fundamentos de la acusación e imponga, en consecutouc_;_Q 1.::. 

pena. 11 

g1 referido autor, (33) citando al tratadista italiano 

Lanza, dice la acci6n penal es: ngi derecho potestativo públi. 

co de activar el proceso penal para la actuaci6n de la ley." 

Borja Osorno, al referirse a 1a acci6ri escr_ibe: "Defini

mos la acci6n como el poder de excitar la jurisdicci6n y ac

tuar en el proceso frente a una relaci6n de Derecho-Penal, Í!!. 

dependientemente de su resultado." ( 34) 

(31) Soler, Sebastián, Derecho Penal Argentino, Tercera P.eim

presi6n, Tomo IX, Tipografía gditora Argentina, Buenos Aires, 

'.1956, p. 497 

(32) Franco Sodi, Ob. Cit, p. 23 

(33) Ibídem, p. 21 

(34) Borja Osorno, Guillermo, Derecho Procesal Penal, Prímera 

Edici6n, Editorial Cajica, S.A., Puebla, Pue., México, '.1969, 

p. '105 
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2. Características 

Una vez que nos hemos referido al concepto de acción p~ 

'nal, nos corresponde abservar las características que a la -

misma se le atribuye dentro de la doctrina. 

La acción penal es única, porque abarca toda la esfera 

del Derecho Penal debido a que no existe ninguna acci6n esp~ 

cial para cada delito, sino que se utiliza de la misma mane

ra para reprimir las diferentes conductas antijurídicas enu!!. 

ciadas en el marco de la ley sustantiva penal. 

~s indivisi~le, en atención a que sus efectos los prod!!. 

ce contra todos aquellos que participaron en la preparaci6n, 

concepci6n y ejecución de las conductas delictivas y para -

los que de alguna forma prestan asistencia por acuerdo pre

vio o posterior en la consumaci6n de los delitos; por ejem-

plo en el caso especifico del adulterio, en el que el conyu

ge ofendido se querella en contra de alguno de los adúlteros 

se procederá contra los que participaron en la realizaci6n 

del hecho antijurídico o hayan prestado asistencia o cooper.!!_ 

do dP. alguna forma, por concierto anterior o posterior o h,a 

yan inducido a cualquiera de los adúlteros a la realización 

de la conducta penada. (Art. 272 del C6digo Penal) Por otro 

lado el perd6n que otorgue el ofendido con los requisitos 

exigidos por la ley, en favor de uno de los adúlteros traerá 

como cons~cuencia que la acci6n penal se extinga en benefi

cio de todos los participantes. (Art. 276 del Código punit!, 

vo) 
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La acción penal tiene el carácter de irrevocable, se le 

atribuye dicha caracter!stica debido a que una vez ~ue se ha 

iniciado el orccedimiento ante el órgano jurisdiccional, es

te debe concluir con la r~soluci6n correspondien~e, ya sea -

absolviendo o condenando al sujeto presunto culpable ya que 

si 1a acción se revocara ello no serla posible debido a que 

la institución que la promueve no cuenta con atribuciones p~ 

ra desistirse de ella. 

Bn lo referente a dicha característica, González Busta

mante (35) establece: "La acción penal es irrevo::able, es d~ 

cir• que una vez que interviene la jurisdicción, el 6rgano 

que la ejercita no está facultado para desistirse de ella, 

como si fuera un derecho propio." 

Respecto a la irrevocabilidad de la acción penal, consi_ 

deramos oportuno señalar el articulo 525 del Código Federal 

de Procedimientos Penales, que establece: "Si se hubiese he

cho· la consignación y dentro de las setenta y dos horas que 

señala el artículo 19 constitucional, se xormula ó se ~ecti

fica el dictamen en el sentido de que el inculpado tiene h!_ 

bito o la necesidad de consumir estupefaciente o psicotr6pi

co y la cantidad sea la necesaria para su propio consumo, el 

Ministerio Público se desistirá de la acción penal sin nece~ 

cidad de consultar al Procurador ••• " 

La acción penal es pública, en cuanto persigue la apli

cación de la norma sustantiva penal fr~nte al infractor o S.Jl 

jeto activo de la conducta delictiva; adem§s porque s~rve p~ 

(35) González Bustamante, Ob. Cit, p. 41 
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ra la realizaci6n del pod0r pun.itivo del :::stado. Con ello no 

queremos decir aue sea la única acci6n pública, ya que exi.l!. 

ten otras, como la que se deriva de los interese de los men~ 

res o incapacitados en los cuáles interviene la institución 

er.cargada de su promoción. 

Por le que resp0cta a esta característica, Rivera Silva 

(36) depone: "La acción penal es pública, con lo anterior -

que~emos indicar, ~ue tanto el fin como su objeto son públ.!. 

ces y que, por tanto, queda excluida de los ambitos en los 

que se agitan únicamente intereses privados." 

Es pública, en relación a que el Ministerio Público ti,g_ 

ne un poder deber de ejercitarla, ya que en su carácter de -

pública define intereses sociales. 

La acción penal e-s intrascendente, ello en virtud a que 

sus efectos deben encaminarse exclusivamente al sujeto o re.2. 

pensables que cometieron la conducta delictiva, y jamás debe 

pasar a los familiares o terceras personas. 

A este respecto el articulo 10 del C6digo Penal para el 

Distrito F'ederal, establece: "La responsabilidad penal no pa 

sa de la persona y bienes de los delincuentes, excepto en -

los cases especific~dos por la ley.~ 

~s aut6noma, en la medida de que la acción penal es in

dependi~nte de la facultad abstracta que tiene el Estado de 

castigar, posedor del lus puniendi, así como del deber de ,~ 

S'áncionar a un infractor en concreto. 

(36) Rivera Silva, Ob. Cit, p. 61 
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La acción penal es de condena, en atenci6n a que se ~r~ 

sume que ~sta siempre tendrá por·objeto la sanción del suj~ 

to activo del delito como responsable directo de determina

dos hechos calificados como delito. 

3. Titular 

Al analizar al titular de la acción penal, nos encontr~ 

mos que de acuerdo a nuestra Carta Fundamental de la Repúbl.!_ 

ca, as1 como a Jurisprudencia sirntenta-:la por la Supr:~~ma Cor-

te de Justicia de la Naci6n, corresponde al Ministet·io PÚbl!. 

rida acción. 

Por lo que se refiere a Nuestra Ley Suprema, en su ar-

ticulo 21 consagra: " ••• la persecución de los delitos incum

be al Ministerio PCiblico y a la Policía Judicial, la cual e.2_ 

tarti bajo la autoridad y mando inmediato de aquél ••• " lo es-

tablecido por dicho precepto, nos conduce a concluir que el 

único titular de la acción penal es el Ministerio PCiblico, 

siempre que se acrediten los elementos necesarios sobre la 

realización de un ilícito y la probable responsabilidad del 

sujeto activo del mismo, ya que como titular oficial persi-

gue alcanzar la satisfacci6n de un inter~s publico. 

eabe mencionar, .que para representar a la sociedad y 

con una func16n investigadora el Constituyente de Querétaro 

crea la instituc_ión del Ministerio PCiblico y a la Policía J,!! 

d.i'cial como un órgano auxiliar, aboliendo con ello a cual-

quier otra autoridad de la actividad persecutoria y respon-

s.iva. 

.. 
-~, 
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Respecto a la titularidad de la acci6n penal por parte 

del Ministerio Público, Garcla Ram1rez (37) expresa:" ••• el -

monopolio debe sostenerse cor fuerza de los siguientes argu

mentos: la intervenci6n del particular ofendido obstruirla o 

aun haría imposible alcanzar los fines específicos del pro-

cedimiento penal, esto es, la investigaci6n de la verdad hiE,. 

t6rica y la indi·,ridualizaci6n de la personalidad del justi-

ciable ••• y la privatización en este terreno no s6lo acarrea 

el riesgo de inspiraci6n vengativa en el ejercieio de la -

acción, riesgo que frustra los desiderata del proceso penal 

moderno, sino igualmente pl.antea .id posiiJ.i.¡~~.a~ <=~ .:-.::;~é:7.2:::::: 

compositivos al margen del proceso, que impedir!an el casti

go cierto de los delitos y abrirían camino al comercio sobre 

ia pretensi6n penal." 

Como un caso de excepción al monopolio de la acción pe

nal por parte del Ministerio Público, consideramos oportuno 

hablar sobre la llamada acción popular, la que está ~cargo -

de la Cámara de Diputados qu~ se erige en 6rgano de acusa-

ci6n, una vez reunidos los requisitos que para el caso seña

la la Constitcci6n, ante la Cámara de Senadores que realiza 

funciones jurisdiccionales; dicha acci6n se encuentra regla

mentada en los artículos 74 fracci6n v, 108, 109 y 111 de -

nuestra Carta Fundamental. 

La fracc16n V del citado articulo 74 constitucional, d.!. 

ce: "Declarar si ha o no lugar a proceder penalmente contra 

(37) García Ramlrez, Ob. Cit. p. 195-196 
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1os servidores públicos que hubiere·n incurrido en delito en 

los términos del articulo 111." 

Por lo que respecta al articulo 108 de la Cons ti tuci6n 

General de la Renública, su parráfo segundo nos señala que 

el Presidente de la República s6lo podrá ser a.cusado por 

traici6n a la Patria y por delitos graves del orden común. 

El último parráfo del numeral 109 de la 1ey Suprema,-

nos indica: "Cualquier ciudadano, bajo su más estricta re~ 

ponsabilídad y mediante la presentación de prueba, podrá ~ 

formular denuncia ante la Cámara de Diputados del Congreso 

el presente articulo." 

El término acci6n popular, utilizado por el legislador 

no significa que el particular ofendido sea quien realiza -

las indagaciones y después provoque al 6rgano jurisdiccio-

nal sino que solamente se le faculta para que ponga en con_Q, 

cimiento de la Cámara de Diputados determinados-. hechos q•.!e 

puedan ser constitutivos de un delito, ya que quien practi

ca las investigaciones correspondientes siempre será un ór

gano oficial, en este caso, la mencionada Cámara, la que en 

un momento dado acusará ante la de Senadores, y en otros d~ 

cidirá sí otras autoridades (Ministerio Público y organo J.!!_ 

risdiccional) poseen fa~ultades para proceder en aquéllos -

casos en que determinados ciudadanos se encuentren protegi

dos por una prerrogativa procesal. 
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4. !undamento legal 

Al iniciar el análisis sobre el fundamento legal de 

nuestra fiq11ra en estudio, ~niciaremos en primer término -

por el articulo 21 de nuestro texto constitucional de 1917; 

al mencionado precepto, asi como a dicho cuerpo legal nos 

referimos en el número inmediato anterior al hablar sobre -

el titular de la acción penal; en este apartado haremos meu 

ci6n del referido numeral de una manera muy somera, ya que 

consideramos que ya fue tratado de una forma más amplia en 

el número 3 de este cñp1tulo. 

Del artículo 21 constitucional, parte el principio del 

monopolio de la acci6n penal en manos del Ministerio Públi

co como órgano inmediato del gstado, lógico es, que a$Í mi~ 

mo sea el fundamento primordial de nuestro tema a desarro

llar. 

8n segundo lugar, haremos alusión al Código de Proced~ 

mientas Penales para el Distrito Federal de 1931 en vigor,

que en su articulo 2o establece: "Al Ministe,io Público co

rresponde el ejercicio exclusivo de la acción penal, la -

cual tiene por objeto: 

I. Pedir la aplicación de las sanciones establecidas 

en las leyes penales; 

!.I. Pedir la reparación del daño en los términos espe

cificados en el Código Penal. 

81 mencionado ordenamien.to legal, como ley secundaria 

en su tít1Jlo primero reglas generales, capitulo I, habla so-
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bre la acci6n penal y entre otras disposiciones establece: 

Articulo 3o- Corresponde al Ministerio Público: 

Io Di~igir a la policia judicial en la investigación 

que ésta haga para comprobar el cuerpo del delito ••• " 

II. Pedir al juez a quien se consigne el asunto, la 

práctica de todas aquellas diligencias que, a su juicio, 

sean necesarias para comprobar la existencia del delito ·y 

sus modalidades; 

III. Ordenar, en los casos a que se refiere el artic,!! 

lo 266 de .este c6digo, y pedir en los demás casos, la dete,!l 

ci6n del delincuente; 

IV. Interponer los recursos oue señal.a .í.a ltoy y s.:.::;:.:!:

los incidentes que la misma admite; 

v. Pedir al juez la práctica de las diligencias neces.e., 

rias para comprobar la responsabilidad del acusado; 

VI. Pedir al juez la aplicación de la sanci6n que en -

el caso concreto estime aplicable, y 

VII. Pedir la libertad del detenido,· c·uando ésta proc~ 

da. 

Articulo 3o bis- 8n las averiguaciones previas en que 

se demuestre plenamente que el inculpado actuó en circuns

tancias que excluyen la responsabilidad penal, previo acue.r_ 

do del Procurador General de Justicia del Distrito Federal, 

el Ministerio P6blico lo pondrá en libertad y no ejercitará 

acción penal. 

Articulo 7o- 8n el primer caso del articulo anterior, 

el Ministerio Público presentará sus conclusiones, en las 



27 

que, después d~ hacer Lesumen de los hechos que aparezcan 

comorobados en el proceso, fijará con precisi6n las disoos_i 

ciones nenales que, a su juicio, sean aplicables. 

Por último, citaremos determinados artículos de la Ley 

Organica de la Procuraduría General de Justicia del Distri

to Federal, que tengan senejanza con nuestro tema. 

Artículo 2o- La institución del Ministerio Público del 

Distrito Federal, presidida por el Procurador General de -

Justicia del Distrito Federal, en su carácter de represen-

tante social, tendrá las siguientes atribuciones, que ejeE 

cerá por conducto de su titular o de sus agentes auxiliares 

conforme a lo-establecido en el artículo 7 de esta ley: 

I. Perseguir los delitos del orden común, cometidos en 

el Distrito Federal; 

II. Velar por la legalidad en la esfera de su competen 

cia como uno de los principios rectores de la convivencia 

social, promoviendo la pronta, expedita y debida procura-

ción e irnpartici6n de justicia; 

III •. ~r~tegcr los intereses de los menores, incapaces, 

así como los individual2s y soc~ales en general, en los téE 

mines que determinen las leyes; 

IV. Cuidar la correcta arlicaci6n de las medidas de p~ 

lítjca criminal, er. la e~fera de su competencia, y 

V. Las demás que las leyes determinen. 

Artículo 3o- En la atribución persecutoria de los del,!_ 

tos, al Ministerio Público corresponde: 

B. ~n relación al ejercicio de la acción penal. 
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I. Ejercitar la acción penal ante los tribunales com!"~ 

tentes por los delitos del orden común, solicitando las ór

denes de aprehensión de los presuntos ~esoons~bles cuando 

se reúnan los rec,uisitos del artículo 16 de la Constit~ci6~ 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, o bien de ~ompar~ 

cencia cuando así proceda; 

II. Solicitar en los términos del articulo 16 de la 

Constitución, las órdenes de catees que sean necesarias; 

III. Determinar los casos en que proceda el no e~erci

cio de la acción penal, porque no se satisfagan los requis_i 

tos del a~tículo 16 constitucional y !os previstos en las 

leyes de la materia, dísponiencio ~n ctrcl1.;,.,,,..._. ~¿; : .. :.. ;::·::::-~;~2 

ci6n, y 

IV. Poner a disposición de la autpridad comn~tente sin 

demora, a las personas detenidas en caso de flagrante deli

to o de urgencias, en los términos a que aluden las dispos~ 

cienes constitucionales y legales ordinarias. 

s. Principios 

Hemos mencionado, que 1a acción penal es pública en -

cuanto que define intereses sociales, así como de que la e~ 

misión de un ilícito afecta primordialmente los intereses -

de la sociedad, lógico es que el S~tado "!l:ravés de sus órg~ 

nos creados para ello, sea el encargado de restituir el de

recho que se vulnera con la conducta antijurídica. Los Ór9.!!_ 

nos en quien se deposita el ejercicio de la acci6n penal, -

pueden ser mediatos b inmediatos; análioemos cuales son !os 

principios que animan la promoción de la acción. 
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En primer término, nos encontramos el principio ofi

cial; dicho principio, es aquel en el que interviene un ÓE. 

gano del ~stado legalmente constituido para impulsar la -

acción penal. En este sentido, García Ramírez (38) escribe: 

"Por otr-a parte, al amoaro del principio oficial debe el E:~ 

tado iniciar tal ejercicio en cuanto se acrediten los extr.!;_ 

mes pertinentes sobre comisión del crimen y probable respo.!2 

sabilidad, sin que sea precisa la inter-pcsición de una ins

tancis privada.'' 

los términos de este principio, siempre será una instancia 

particular, ya s~a del sujeto pasivo del delito o de un ci!!_ 

dadano integrante de la sociedad, ~uien inspire el ejerci-

cio de la acción penal. 

En tercer lugar, nos ocuparemos del principio de lega-

1 idad; este principio consiste; en que una vez satisfechos 

los presupuestos legales exigidos por el artículo 16 de -

nuestra Carta Magna, la acción debe ejercitarse sin impor

tar nuien sea el sujeto que deba sufrir las consecuencias. 

En base a este princi.pio, el Ministerio Pliblico como 

órgano acusatorio se haya subordinado a la ley misma, y -

por lo tanto tiene el deber de ejercitar la acci6n penal 

tan pronto como los requisitos exigidos se hayan acreditado 

por lo tanto el ejercicio de la acción es forzoso. 

(38} Gar-cía Ramírez, Ob. Cit, P• 191 
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Por óltimo y para finalizar este capitulo, hablaremos 

del principio de oportunidad, que se basa e~ ~ue la acci6n 

penal no debe ~r0moverse aun ~uando s.o ha~1an r.ounido lof; r!:t 

quisitos exigidos por el articulo 16 de nuestro texto cnns

ti t•Jcional, cuando por r.azon"!s de interés !=>Úblico <"::>nvenga 

a los motivos del ~stado; de lo anterior podemos decir ~ue 

el ejercicio de la acci6n es ootestativo, ya aue se concia 

al 6rgano del pronio Sstado creado para ello, decidir so--

- bre su promoci6n; al resr""c to, Arilla Bas ( 39) mencio.na "E:l 

principio de oportunidad ~ue se funda en la convRnj~ncia -

del. ejercicio de la ~r~jAr_ ~= ~c~.r·~0 cur1 este prj.ncipio, 

el ejercicio de la acci6n penal es potestativo y, aun cuan

do se encuentren satisfechos sus prE'sllpuestos generales, P.2. 

drá omitirse por ra'.'ones de interés público." 

(39) Arilla Bas, Ob. Cit, p. 22 
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c;PITIJLO TTI 

Porjodos de la accién penal 

1 • n .. nunc i a 

Al referirnos a la denuncia en este capitulo, iniciar~ 

mos por citar alg~nos de los variados concentos que nos -

propor~ionan los tratadistas de la materia; en base a ello, 

Colín .;,;ánchez, (40) ""Xf'resa: "Como medio informativo, es 

utilizada oara h~cer del conocimiento del Ministerio Públi-

co lo que so s~hc acerca del delito, ya sea que el prcoio 

oor~ador de lA noticia hav~ ~i~- ~~2=~~clc; o bien, que el 

of~ndido sea un terc~ro.'' 

Por ot __ ro l3d<:>, F'ranco Villa (4"1) menciona: "La denun-

cia ~s la rel2r.ión de actos, que se suponen delictunnos, h~ 

cha ante la autoridad investJgadora con ~1 fin de qu"' sa -

teng=i -::onocimii~nto de ellos." 

Para Osario y Ni.,,to, (42) la denuncia: "Es la comunic.2_ 

ci6n que hace cualnuie~ persona al Ministerio Público de Ja 

posible comisión de un delito perseguiblo de oficio." 

Rivera Silva (43) manifiesta: "La denuncia es la rela-

ci6n de er.tns, que se suponen delictuosos, hecha ante la ª.!! 

toridad investigadora con el fin de ~ue se tenga conocimie.!!. 

to de ellos." 

(40) Colín Sánchez, Ob. Cit, p. 236 

(41) Pran~o Villa, Ob. Cit, p. "162 

(42) Osor:o y Nieto, Ob. Cit, p. 5 

(43) Rivera Silva, Ob. Cit, P• 108 
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García PaMírez (44) escribe: "La denun"."~<1 constil:uye 

una oarticip>ct6n de conocimiento, hecha a la ~utorictad com 

netente, sobr~ 12 comisi6n de un delito ~ue se ~er3igue de 

oficio." 

Sl referido autor, (45) citando~ Garraud, indica que 

la denuncia "'s la: "Declar?.ci6n hecha antP. la aut~rid<1d C".:'!'.!. 

pe tente en el sentido de que se ha pernetrado una j nfracc:.én 

a lR ley penal." 

Por su ~arte, Arilla Bas (46) expresa: "La denuncia es 

la relacj6n de hechos constitutivos 'de delito, formul"'rl" ".!l. 

te el Min~~t::::-iv r:-úblico." 

Para ~scriche, {47) la denuncia es: "La delación oue 

se hace> en juicio r.ontra una persona por a·lgún de1 ito que -

se ha com~tido." 

Los anteriores conceptos, nos arrojan ros siguientes 

elementos: 

1. Una relaci6n de hechos oue s"' aprecian delictuosos; 

2. Que dicha relación, sea hecha al Ministerio Públi-

co; y 

3. Que se haga ~or cualquier persona integrante de la 

sociedad. 

(44) García Ram!rez, ~!.t. p. 387 
(45) _Ibid~"'• o. 387 

(16) Arilla Bas, Ob. ~1t, n. 52 
(47) g~criche , Joaquin, Diccionario Razonado ne Legislaci6n 
y Jurisnrudencia, Segunda Reimnresión, Editora e IM~resora -
Norbajacalifornia, Snsenacta s.c., 1974 
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Respecto al priMer elemento, la relaci6n de hechos con.§_ 

tituye unñ s~~~le exoosición de lo ~u~ se conoce; ~n dicha -

nartaci:Sn no se r-equi~re el d~seo de C!'le sq. castique al in-

fractor, ~amo acnr.tece con la querella. 

Por lo que hace al segundo elemento de la denuncia~ la 

narraci6n rie hechos debe hacerse ante el titular del Minist~ 

ria Público, ya que como Representante Social debe de saber 

del ruebr~ntamiento al orden jurídico. 

Por último, en lo oue se refiere al tercer elemento, -

cabe se~alar lo~ artícu~os 116 y 117 del C6digo Federal de 

Procedimientos Penales, aue a la letra dicen: 

Artírulo 116. "toda persona que tenga conocimiento de 

l~ cnm!s'Ón de un delito que deba perseguirse de oficio, es

tá ~bligado a denunciarlo ante el Ministerio Público y, en 

caso de urgenc5a, ante cualquier funcionario o agente de p~ 

Artículo 11. 7. "Toda persona que en ejercicio de funcio

nes públicas tenga ccnoci~iento de la probable existencia de 

un.delito que deba perseguirse de oficio, est§. obligado a -

participarlo inmediatamente al Ministerio Público, transmi

tiéndole toc'o"' !os datos que tuviere, poniendo a su dispos.!. 

ción, desde luego, a los inculpados, si hubieren sido deten.!_ 

dos." 

Por lo qu~ se refiere a la denuncia, cabe mencionar el 

artículo 16 de la Constitución de 1917, el cual djce: " ••• No 

podrá librar!Je njnquna orden de aprehensión o detención, a -



34 

no ser por la autoridad judicial, sin que proceda denuncia, 

o querella ••• " De acuerdo al precepto mencinnado, se infie

re que la averiguación previa realiz3da por el Ministerio 

Público, s6lo podrá iniciarse previa denuncia o querella 

que se haga ante dicho funcionario. 

2. Naturaleza jurídica 

Respecto a la naturaleza jurídica de la denuncia se ha 

discutido si; ¿es una obligaci6n ?, ¿es una facultad po-

testativa7; o ¿ constituye un deber realizarla? 

8n nrincipio, señalaremos que la obligaci6n de formu

lar una denuncia es parcial y no total, ello en base que p.e_ 

ra hablar de obligatoridad se requiere que a la ausencia de 

la obligaci6n, se encuentre plasmada una sanción. Como base 

legal a la obligaci6n de formular denuncias, tenemos les a,;: 

tículos ~16 y 117 de la ley adjetiva federal de la materia, 

a los que nos referimos al hablar del tercer elemento de la 

denuncia, y de los mismos se aprecia que no determinan san

ción alguna si se contravienen dichos preceptos; por ende -

en términos generales se puede decir que no aparece oblig.2_ 

ción jurídica para formular denuncias. 

Por ctro lado, en el 6nico caso en que existe sanci6n 

por no denunciar las conductas antijurídicas es al 

refiere la fracción V del articulo 400 del C6digo 

que se 

puniti-

vo, la que menciona: "Se aplicará prisión de tres meses a 

tres años y de quince a sesenta días multa, al que: 

Fracción v.- "No procure por los medios lícitos que 

tenga a su alcance y sin.riesgo para su persona, impedir la 
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consumación de los delitos que sabe van a come~erse o se -

es tan com<>ti1>ndo ••• " Como este es el único caso que con

tempJ a una sarción, en los restantes la denunc!a viene sie!!_ 

do una facultad potestativa. 

Para ~oncluir, diremos que la denuncia constituye un -

deber de toda nersona, ello en base a que su fundamento se 

encuentra en el inte"."€.s de la colectividad por preservar -

la paz social. 

3. Denunciante 

transmisor o comunicador de conocimi~ntos; es quien partici 

pa a la autoridad la noticia que tiene sobre 1a existencia 

de un hecho rrobablemente delictivo." 

4. Formas 

La ley contempla dos maneras de formular una denuncia; 

se puede hacer oor escrito o verbalmente, ante el Represen

tante Social, informándole a cerca de actos u o~isiones de 

los que se tiene conocimiento que pueden ser constitutivos 

d2 un il1cito; así mismo puede presentarse ante cualquier 

funcionario de la Policía Judicial, obligando ccn dicha d~ 

nuncia a ·iniciar de oficio la persecuci6n del delito. 

Respecto a la oficiocidad de la investigación del ilí

ci tc, consideramos oportuno seffalar los artículos 262 y 274 

d1>l Código de Procedimientos Penales para el Distrito Fede

ral, los cuales establecen: 

(48) Garc1a Ram~rez, Ob. Cit 0 p. 283 
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Articulo 262.- ·~os funcionarios y agentes de policia 

judicial, así como los auxiliares del Ministerio Público, 

estan obligados a proceder de oficio a la investigación de 

los delitos d~l orden común de que tengan notici2, dando -

cuenta inmediata al Ministerio Público, si la investigación 

no se ha iniciado d:!.rectam·~nte nor éste." 

Artículo 272.- "Cuando la Policía Judicial tenga con,9_ 

cimiento de la comisi6n de un delito ~ue se persiga de ofi

cio, s6lo cuando por las circunstancias del caso, la denun

cla no oueda ser formulada directamente ante el Ministerio 

Público, levantará un acta, de la cual informará inmediat~ 

mente al Ministerio Público, en la que se consignará: 

I. El parte de la policía o, en su caso, la denuncia 

que ante ella se haga, asentando minuciosamente los datos 

proporcionados por uno u otro; 

II. Las pruebas que suministren las personas que ri!!, 

dan el parte o hagan la denuncia, así como los que se reco

jan en el lugar de los hechos, y~ sea que se refieran a la 

existencia del delito, ya a la responsabilidad de sus auto

res, complices o encubridores, y 

III. Las medidas ~ue dictaren para completar la inves

tigaci6n. 



37 

2. La Qu.,,r"!lla 

Una vez fi~ali~ado el estudio de la denuncia, nos co--

rresponde e~trnr a! anal•sis de la querella para lo cual -

consideramos oportuno referirnos a algunos de los diversos 

concert.-,.s que los doctrinarios de la materia• nos proporci.2_ 

nan; asi tene~os que González Blanco, (49) al referirse a 

nuestra figura dice: "La querella es otro de los medios le-

gales, a que se recurre para poner en conocimiento del 6rg.§!. 

no competente, que se ha cometido o pretende cometer un d~ 

lito, oero con la !)articularidad de que s61o º""'º""' ,....,..., ... ~,..~,.. 
a ella, la persona ofendida o su legitimo representante• ~ 

siempre que se trate de delitos que por disposición de la -

ley• sean de aquellos que se persigan a instancia de parte. 

y se excrese la voJuntad de que se proceda en contra del --

responsable." 

Oronoz Sanatana (50) manifiesta: "Podemos definir la -

querella en términos generales como la narración de hechos 

presumiblemente delictivos por la parte ofendida ante el O.E, 

gano Investigador, con el fin de que se castigue al autor -

de los mismos." 

(491 González Blanco, Alberto, E:l Procedimiento Penal Mexi

~. Primera Edici6n, Editorial Porrúa S.A., Y~xico, 1975, 
p. 88 
(50) Oronoz Santana, Carlos M, Manual de Derecho Procesal -

~· Segunda Sdición, Editorial C~rdenas Editor y Distri
buidor, P.éxico, 1983, p. 67 
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Por su parte, García Ramír<>z· (51) e"'cribe: "La querella 

es tanto un participación de conocimiento sobre la comisión 

de un delito, de entre aquellos ~ue s6lo se pueden perseguir 

a instancia de parte, como una d<>clara~i6n de voluntad, for

mulada por el interesado ante la autoridad ~ertinente a efes 

to de que, tomada en cuenta la existencia del delito, se le 

persiga jurídicamente y se sancione a los responsables." 

Por otro lado, E:scriche (52) menciona: "La querella con 

siste en la acusrici6n o queja que uno pone ante el Juez, con 

tra otro que le ha hecho algún agravio o que ha cometido al-

gún delito, en perjuicio suyo, pidiendo se le castigue." 

Rivera Silva, (53) manifiesta; la querella se puede d~ 

finir: "Como relación de hechos expuesta por el ofendido an-

te el Organo Investig3dor, con el deseo m..'.nifiesto de ::¡ue ::r, 

persiga al autor del delito." 

Desde otro punto de vista, Alcalá Zamora (54) analiza a 

nuestra figura con un doble significado; primero: "Como un 

acto procesal del ofendido por el d~lito, que mediante ella, 

asume 'el rol de parte querellante' y promueve •en tal carás 

ter el juicio criminal' y segundo, como acto procesal de los 

funcionarios del Ministerio Público, quienes deduciran •tam

bien en forma de querella• las acciones penales." 

(51) García Ram!rez, Ob. Cit, p. 389 

(52) E:scriche, Joaquin, Ob. Cit, p. 1407 
(53) Rivera 5ilva, Ob. Cit, p. 118 

(54) Alcalá Zamora y Castillo, Ob. Cit, p. 332 
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0sorio y ~i~to (55) rPsoecto a la querella, dice: "Es 

rotestativo, -

fornul~d2 p0r ~1 su5~to ~~sivo u ofendido con el fin de 0ue 

el ~inist-rio P6blic~ tome conocimiento de un hecho !licito 

no ~~rse11u~bl<? de ~7:..r:-i0, ::'?ra que se jnicie e integre la -

ª"'~rig'<2ci6n nr=via i::orrespondi~nte y en su caso se ejerci

te l~ ~c~i6n ~enal." 

"'l anal izar le- conceptos referidos, encontramos los 

~. Una narracién de hechos, verbal o escrita real izada 

ant~ el M~nisterio P~blico; 

2. Que dicha n~rraci6n, sea formulada por la persona 

ofendida o aq~ella ~~e se ~ncuehtre legitimada para hacerlo 

3. r:•ue con esa '"'"rración, se manifieste el deseo expr~ 

so rle que se castigee al res~onsa~le de los hechos. 

~n la querella, encontraros como elemento. primordial -

una rel~ci6n de hec~0s qu- se aprecian ilícitos, formulada 

anb> ~1 Organn Inv"!s'::iqad0r, !)ar=. oue este integre la aver.!_ 

. 9.t1~c~::-r correspcr.di~::~-= y en ::;u mom~nto ejercite la acci6n 

penal; ~e acu~rdo c~n °1 articulo 276 del C6digo adjetivo 

de la ~atería, la qeerella se puede realizar verbalmente o 

por escrito: l~ f~~u:~da por escrito, es a~uella en la que 

el of~nd~do o quien Ja realice deberá estampar su firma o -

huella ct'gital as! ccon su domicilio. Por otro lado cuando 

1'' q1:"!::-~lla no ti~ne 1.0s el!'!mentos necesarios para su inte

~r2c~:r,, el en~argadc de r~cibirla informará al quer!'!llante 

(55) ~s0rio y Nieto, ~b. Cit, p. 22 
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para que la modifique, asi como de las ~enas en que inc~

rren aquellos que declaran hech~s falsos ante las autorida

des corr~Rnnndient~s. 

La querella ~n forma verbal, con~i~te en un~ com~ar~

sencia del o~enrlldo ~nte Pl Ministerio Público haciéndole 

de su conocimiento los motivos de su querella, para lo cual 

dicho funcionar!o levantará una acta ~ue contendrá entre -

otros datos, los generales del sujeto pasivo, así como la 

exposición de motivos que v<en a :ó.ntegrar la -::onducta reori

m!da por el C6digo Penal, recabando la firma o huella digi

~al del quer=llante; a dichos datos, se refiere la primera 

p'2.r: i:.e ciei. pi"trrafo tercero del articulo 276 del Código de -

Procedimientos Penales para el Distrito Fed?ral. 

Como segundo elem=nto integrante de la querella, encon 

·tramos que ésta debe realizarla la parte direr:tamente ofen

dida por el d~lito; por otra parte en los delitos que se in 
vestigan cor medio de querella necesaria, se ha entendirlo 

que el interés del particular es más fuerte que el agravio 

experimentado por la sociedad. 

La doctrina, ha considerado que en los ilícitos que r~ 

qui·eren querella necesaria no e_s positivo actuar oficiosa

mente, po_rque con dicha ar:tuación se acarrearía al ofendido 

lesiones mayores que l~s ocasionadas por el delito en si; -

para ilustrar estas ideas, pensemos en el ádulterio en el 

cual la investigación que requiere la averiguaci6n previa o 

más aún en el procedimiento que puede traer al sujeto pasi

vo daños más graves que el adulterio mismo, por har:c>r del 
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~rm!nic póh1!~~ el h~nor v~lnerad0. 

del~tos ,~Je ra~u!cra~ quer~lla neces~ria, enc~ntramos a Ri-

vera Silva, { 56) "quien considera que no deben contemplarse 

los mencionAdos delitos dentro del mArco de la ley debido a 

aue el ~stAdo. debe tomar como base intereses colectivos y 

jamás orotajer intereses netamente privados, ya que el en--

s~:~aje del ór~~no Jurisdiccional no debe por ningún motivo 

dejarse a la "!clunt:id de la parte ofendida por la conducta 

antiju:tdica." 

Sigt?iendo con el análisis del segundo elemento de nueJ! 

tra figura, apreciamos que el sujeto pasivo puede ser repr~ 

sentarlo !')3ra realiz,,r su acuseei6n de des maneras: cuando -

e! a-rav!adn es menor de edad y cuando no lo es. 

f>'>r lo ,..,1e s"' refiere a los menores, nuestra ley oosi-

tiva prev~ tre~ situaci~nes: 

1. cu-,nd:> el mencr C"resenta su querella directam?.nte 

ante el Ministerio P6blico; 

2. "uedc· ~~'er.,llarse a nombre del menor, todo aquel 

que haya ~xperirnentadc alguna ofensa por el delito; y 

3. Cuando €1 menor es incapaz, la querella la pueden 

realizar los ascendientes, los hermanos o todo aquél que r~ 

o~~s~nte al inc3pacitadc. 

Por lo que se refiere a los mayores de edad;, la quer~ 

lla la '.'U'?cie re"li?ar desde luego el sujeto pasivo de la -
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conducta antiju~!d!ca, o~~rAndo la··representaci6n cuando se 

refiere a los cielitos d.<? t"'.?.oto, est~1n~o o adulte-rio o si ~l 

agrav~~do est~ incanacit~rl~; 1~ qu~ja 1= pued~~ for'llular -

aquellos ~ue l~qttimam~~t? le r~nresenten. Fuer~ d~ ~zta h~ 

p6tesis, y de acuerdo al últ]'llo párrafo del art~culo 264 d~ 

la ley prcc=sal penal, la querella la ,-:.iede for-•.,lar el <1p.Q. 

derado ba~tando un poder con cláu~~la especial ~ara 

lar querellas. 

formu-

~e conformidad con el párrafo segundo del dis~o~itivo 

264 del C6digo de Procedimientos Penales carü el Distrito -

~ederal en viga~, las r:ersonas morales ~ueden querellarse 

y cobranza5 con cláusula es9ecial, sin que se requj ~~ra --

acuerdo previo o ratificaci6n del Consejo de ~dmtnistraci6n 

o de la AsamblPa de Socios o Accionistas, 

único para el caso c0ncreto. 

noder 

Sn lo tocante al poder específico para el caso concre-

to en la hipót?sis de qu~ exi~tiera, se considera 

doctrina que el referido ooder deberá ser otorgado 

por la -

u obse-

quiado con po~terioridad a la comisi6n de la conducta 

cionada por la ley sustantiva. 

san-

La manifestación del deseo de que se castigue al autor 

del tlü::ito, como tercer elemento de nuestra figura, consl~ 

te en que s~endo la querella e~ medio por el cual se pone 

en conocimiento de la autoridad competente la existencia de 

un delito y que por voluntad del sujeto pa~ivo se castigue 
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al incnlnado; r<?su1 ts 16gico f!Ue la nuerella r~r¡t.:iera de la 

?o! ntrn lado, ~ncontr~mos nue si en los Actos delic-

ti vos quf? .:--equieran c;uert~l 1 a indispensable opera el perdón 

del agra•.•irido, ns natural r,ue para que se !Jersiga al infraE_ 

tor Se d·~h.<? a~r~c iar f".'Je n0 exi~ te perdón oto~gado ya sea 

expreso o tácitc. 

Querell~nte 

Sl 0u~re!lante, es todo aqu&l que r~unlendo el requi-

nos, transMi te e com•Jn; ca a la autoridad comoetente determ.!.. 

nada!' conductas antijurldicas previstas oor la ley como -

aqu=!las ~erseguib1es a instancia de parte. 

Titul~r deJ derecho de querella 

Res!Jecto al titul~r de la querella, Maggiore (57) nos 

dice: "Ss toda persona ofendida por un d 0 lito, con respecto 

al cual no se debe proceder de oficio o mediante requeri

miento del Min!stro de justicia o mediante instancia." 

~l Código de Procedimientos Penales para el Distrito 

F'ede.o:-al, ;,n su artículo 264 establece al titular de la que

rella pr"vi~ndo además 0w? las personas físicas pueden fo!:_ 

mular querellas por medio de poder que contenga cláusula ei. 

pecial, a reserva en ~o relativo a raoto, estupro o adult~ 

rio 

( 57) Magqir>re, Giuseope, Derecho Penal, Volumen IIt, E:dito

rinl Tamís, Boqot~, ~972, P• 337 
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Delitos pers~guibles por querella 

De conformidad con el C6digo Penal para el Distrito F~ 

deral, en materia del fuero común y para toda la Rerública 

en materia del fuero Federal, son pers9guibles a peti~!6n 

de parte agraviada los d~litos sigui~ntes: 

Adulterio .. 

Abandono de c6nyuge. 

Abuso de confianza. 

Calumniasº 

Difamaci6n. 

E:stupro. 

Fraude, entre c6nyuges o parientes consangu{neos o 

afines en general, y cuando no sean, siempre y cuando el 

monto de lo defraudaddo no rebase 500 veces el salario mín.1. 

mo, ello en base al tercer párrafo del artículo 399 bis. 

Golpes y violencias físicas simples, 

Lesiones, de cualquier naturaleza producidas con mot.1. 

vo del tránsito de vehículos siempre y cuando el conductor 

no se encuent~e en estado de ebriedad o bajo el influjo de 

drogas o enervantes o substancias t6xicas que produzcan 

efectos similares, ello en base a las reformas hechas al ªL 

ticulo 62 del. C6digo Penal, de fecha 19 de noviembre de 

1986. 

Lesiones de las encuadrables en el articulo 289 parte 

primera del C6digo Penal., por cual.quier motivo que las pr.2. 

duzca. 



Peligro de contagio venereo entre cónyuges 
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"'-:iba, cc"'"'tido ;:>or un ascendiente, descend;.ente, cóny_g_ 

ge, narientas ror consanQuinidad hasta el segundo grado, -

cc~cubina o cnncu~inario, adoptante o adoptado y parientes 

por a~inidad asimi~~o hasta el segundo grado o los cometi

dos por terceros con la participaciñn de los sujetos antes 

:-nene- 1.on-=dos. 

Por 0tro lado, el artículo 264 de la ley procesal de 

la mate~ia 7 no~ j~dica ~l camino para la present~ción d~ -

quere:las y recut3 cnmo parte agraviada para los efectos de 

la querella a teda persona que haya sufrido alguna lesi6n 

con motivo del !licito. 

En la léy Sustantiva Penal, encontramos diversos pre

ceptos nue se refieren al regimen particular de nuestra f.!_ 

gura en estudio; de lo anterior tenemos que el articulo 62 

del citado ordenamiento Jngal, hace referencia a petición -

de ~3.rte 'lue no es otra cosa que el agraviado, el lo de c0n 

formidaé a lo establecido por el artículo 264 del Código As! 

jetivo dP la m~teria; tratándose de lesiones iMprudenciales 

previstas oor las artículos 289, 290, 291, 292 y 293 ocasig_ 

nr.id'.!Z e·"" mottvo del tránsito de vehículos siempre que el 

c0nductor nn se h~ye en estado de ebriedad o bajo el inflÚ

jo de dr"'gas o erierv,.ntes o de substancias que produzcan -

e~ectos ~imil>res, ~e requlere de querella para su persecu

ción, as' como da~o Pn prooiedad ajena por cualquiera que 

sea ,,:•; mc::-into. Sn b".r'minos del ~recepto 199 b!.s, rel'ltivo -
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al peligro de contagio entre coñyuges podrá pcocederse nor 

·querella del ofendido. El articulo 263 que prevé a 1 estupro 

menciona a la querella de la mujer ofendida o de sus padres 

a falta de éstos de sus reoresentantas legales. Sl articule 

271 en relaclón al rapto, habla sobre la queja de· la ofendi_ 

da o de su cónyuge, si se es mujer casada; .. Y. si la mujP.r -

fuese menor se procederá por queja de quien ejerza la pa

tria potestad o la tutela, o en su defecto de la propia -

menor. El numeral 27~ referente al adulterio, establece que 

sólo puede ser querellante el cónyuge orP.ndido. De conformi_ 

dad a lo establecido por el articulo .337 relativo a t. aoaná2_ 

no de hogar o de incumplimiento de los deberes de asisten

cia familiar, el querellante lo e~ el cónyuge ofendido y 

los representantes legales de los hijos, por ausencia de 

ellos, un tutor señalado por el juez. Tratándose de goloes 

.y violencias físicas simples, sólo se perseguiran a ~olici

tud del ofendido, excepción hecha, a que dichos ilícitos se 

cometan en sitios públicos o de reunión, dichas hipótesis -

las regula el articulo 346. En relación a difamación y ca

lumnias para que se persiga a su autor, es ne~es=ria la c;112 

rella del ofendido excepto en los casos previstos por el ª.!:. 

ticulo 360. Sn lo que se refiere al robo, para que se persi 

ga al sujeto activo siempre se requerirá de querella del 

ofendido, cuando se realice entre un cónyuge contra otro;

por suegro contr~ yerno o nuera .O de éstos contra aquél,

por padrastro en contra de su hijastro o viceversa, o por 

el sujeto activo contra su mismo hermano y por parientes -

consanguíneos hasta e.l. segundo grado. Por lo que se refiere 
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n1 frande, s 0 cr~cec!e~.3. por querella siempre qui'..' no rebase 

~e 500 veces el sal3r!o m!n!~o vigente en el Distrito Federal 

al n-m~nto de c~m~tP.rse l, infracc~6n. 

1. ~~~r~~~~t~cién oor ~isposici6n de la l~y. 

~. Re0r~s~r~3ción de menores. 

/'' nod-:- ~adn. 

1. Reor~s~nta~<ór ~ar disn~sic!ón de la ley. La represe.!!. 

vi~m~nte por l~ ley ~ara funair como representantes legales. 

F.<;te ~i~o de nersonas ~on: los que ejercen la patria potestad 

"'s C:ecir los n~dres, los abuelos paternos y maternos; el ado.12. 

tante; <i"cha renl'."'~sen4:?ci!J~ se lao;; cor.fieren lo·- =.:--tículos --

414, 419 y 125 de la ley sustantiva Civil. 

2. Renre~ent=~i~r de menores: el menor ofendido puede -

qu~r~llarse ~or ~í mis~o ~ pu~de realizarlo otra persona en -

su nombre; .-~rc:•nt:.r;;:tmO~ ~1--:-;..lnas excepci'.Jnes contenidas en los 

"'artócul-,s 2fi.,, ?71 y 137 de>l C6dic¡o reprP.sivo en "figor; el ª.E. 

ticulo ~~nc~on~~r ~n prim~~ t6rmino~ establece: 11 No se proce

derá contra 0 1 e~tunrad~r. sino nor nueja de la mujer ofendi

rl~, o de sus r~dr~s, o a falta de ~stcs, por su representante 

10-:;31." E:l segurc'o Coí'sagra: "No se procederá contra el rap-

tor, sino p0r ~ue~a de la mpjer ofendida o de su marido, ~i ~ 

f•:er,.. cas2da, p<>ro si la rapt~da fuere menor de edad, por qu~ 

ja de qu:.en "'j'H'za l,, ""tr~a potestad o la tutela, o en su -

d'efecto por la mismi' "'<>::e!"." A!::i mismo el enunciado en tercer 

térr.linn, esti;:'ul.:i: "C:l delito de abandono de ::::6nyuge se pers~ 
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guirá a petici6n dP. p?rte_o:'"'ndida." Un". ""'"- ~r.t<"r-uesta 121 

querella el r~presentante de! ~e~or seouir~ ~~aliz2ndo los -

actos de repr~s~~t2ci6n dur~~te 1~ ~':~riqu~~:6n rrPvia y ~u

rant~ el proceso c0n ~1 car~~tPr de cnadyuv~n~~ ¿el ~~niste

r!o Público, teniendo la facultad de otorgar ~erdon "C in--

frar.tor Pn cual~~ier estado deJ nroceso, ha-~a antes de cu"' 

se dicte sentencia en seg 1.!rda :5. n""; t-.anr:ia; -~ntr-'=' e tras f~":'u~ t.f!_ 

des cue ti~ne ~i rer-~es~nt?-te, es la inter~oner lo~ recur-

sos que pt"ocedan en caso de :-:ue las r~s~lur:-ianes cal1sen agr.2_ 

vios a su p~trocinado. Para ccncluir, c~nsi~~ramos necP~ario 

mencionar quq ~1 menor es e~ titular de1 d~~~ch0 y ~'Jed~ ~u~ 

rellarse por si o por conducto de repres~ntante, s:i.eoHa··e :.'.!UC:. 

no haya oposici6n por p~rte de aquél. 

3. Apoderado. El ~6digo Ped~ral de Procedimi~ntos Pena-

les, per~ite la renresentación de querellas por med'o de ao~ 

derado, siem!"re y C!.lando éste tenga poder c·:rn c;i.áusula ~spe

cial o instrucciones concretas para el caso; en su artículo 

'.1.20) dicho ordenamier.to lo.gal dice: ..... las querellas formul~ 

das en ~~pr~s~ntaci6n de Fersonas morales, se admitirán cua.r:i_ 

do el apoderado posea poder general para pl~it~s y cobranzas 

con cláusula especial para formular querellas, <"ln que sea 

neces~rio acuerdo o ratificaci6n por parte del C6nsejo d~ 

Administraci6n o de la Asamblea de Socios o Accionistas ••• " 
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CAPITULC IV. 

Formas de extinci6n de la acci6n penal 

Sn este caoitulo nos corresponde analizar las difere.n. 

tes figuras jurídicas, tales corno muerte del delincuente,

amnistía, orescrloción y perdón del ofendido, que de •.ma m-2_ 

nera u otra extinguen la acción penal y que en nuestra Ley 

Sustantiva Penal, se encuentran contempladas bajo el rubro 

de "Extinción de la r•..isponsabilidad penal." Las anteriores 

causales de extinción de la mencionada acción, inhiben jur.!. 

dicamente al i1!inist:erio í-'.Úolico parét que eje.cci e~ úUt::.E;.. i.:.ra. Zl. 

gura en estudio. 

Diversas formas de extinción de la acci6n penal 

1. Muerte del Delincuente. Al entrar al estudio de la 

muerte del presunto culpable como forma de extinción de la 

acción penal, nos encontramos que qicha figura la reglamenta 

el articulo 91 del Código Penal para el Distrito Federal en 

materia del fuero común y para toda la República en materia 

del fuero federal; dicho precepto a l.a l.etra dice: "La mue.i::. 

te del delincuente extingue la acción penal, as! como las 

sanciones que se le hubieren impuesto, a excepción de la r~ 

paración del daño, y la de decomiso de los ~nstrumentos con 

que se cometió el delito y de las cosas que sean efecto u o!?_ 

jeto de él." 

Si mencionamos que la muerte del sujeto pasivo de l~ 

acción penal, extingue la citada figura, con ello queremos 
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decir que los familiares del infractor no pueden sufrir las 

consecuencias legales derivadas de la conducta que dio ori-

gen al delito, ello en virtud de que tanto la Constituci6n 

General de la República, como el Código Penal para el Distr~ 

to Federal en vigor, en sus articules 22 y 10 resnectivamen

te, prohiben las penas trascendentales en razón de que en -

obediencia al dogma de personalidad de las penas, se limita 

a los responsables del ilícito. A este respecto, Castellanos 

Tena (58) nos dice: "En virtud de que nuestra Constitución 

prohibe las penas trascendentales, una vez acaecida la mue.E_ 

te del infractor no es dable sancionar, porque al hacerlo se 

tar!a de la imposición de penas prohibidas constitucional-

mente." 

Consideramos oportuno señalar que la muerte del infra.s_ 

tor, como forma de extinción de la acción penal, puede ocu-

rrir durante el periodo de averiguación previa, durante la 

instrucción ante el órgano jurisdiccional o aun en la ejec.!:!_ 

ción de sentencia. 

Por lo que se refiere a la muerte del delincuente, Vela 

Treviño (59) citando a Pesina, dice: "Si la justicia penal 

debe obrar sobre el delincuente, faltando esta ir.dividua!.!:. 

dad, falta el sujeto sobre el que la pena debe c~erp y al h.5!_ 

cer imposible la aplicación de la ley penal, se exti;ngue la 

acción penal o la pena que se haya impuesto." 

(58) Castellanos Tena, Ob. Cit, p. 321 

(59) Vela Treviño, ~Sl..E.t p. 27 
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Por otro lado, Villalobos (60) respecto a la muerte del 

se~alado presu~to culpable de un delito, dice: " ••• pues sa

bido es que toda persecución de carácter penal no pasa de la 

persona y bienes del delincuente, sin excepción, pese a lo 

que an contrario supone el articulo 10 de nuestra Ley Penal 

vi~ente." 

~l f~llecir.iento del infractor como una causa de extirr 

cién común ce la acci6n penal y de la sanci6n, ya se encorr 

tr~ba reglamentada en el Derecho romano, teniendo como fund!!_ 

'"'=nt.o ei principio siguiente: "E:xtinguitur enim crimen~ 

lit:atec" 

Por otra parte, durante la Edada Media existieron. los 

prccesos enderezados en contra de los difuntos, a quienes se 

les privaba se sepultura; por otro lado, es en la Revoluci6n 

Francesa donde quedó debidamente reconocido el principio de 

la extinción de la acción penal con motivo de la muerte del 

prasuntc culpable.· Zn el Derecho mexicano, durante la época 

colonial las penas se prolongaban más alla de la muerte del 

infractor. 

Para concluir el presente apartado, podemos mencionar 

qua en la actualidad la muerte del reo es una causa de exti.n. 

ción de la acción penal, quedando únicamente vivas las penas 

pecuniarias, que en el caso concreto, lo es·.-· la· reparaci6n 

del daño ocasionado con motivo de la infracci6n.penal, que 

se hará valer por el ofendido ante un juez en materia civil. 

(6CD Villalobos, Ignacio, Derecho Penal Mexicano, Cuarta Ed,i 
ción, Zditori2l Porrúa, S.A., M~xico, 1983, p. 633 
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2. Amnistía 

8n el presente apartado, nos corresponde hablar sobre 

la figura de la amnistía, palabra que viene del griego --

a, sin y mnemeo que significa más que una simple gracia; el 

olvido total de los ilícitos realizados dentro de un orden -

pol!tico, como por ejemplo en una rebelión, los cuales de d~ 

claran fenecidos por ley que se dicte al respecto. 

En la legislación mexicana, encontramos el fundamento 

legal de la amnistía en el articulo 73 fracción XXII de la 

Constitución General de la República, asi como en el numeral 

92 del Código Penal para el Distrito Federal en materia del 

fuero común y para toda la República en materia.del fuero f~ 

deral; al respecto el precepto citado en primer término, e~ 

tablece: 

El Congreso tiene facultades: 

Fracción XXII. "Para conceder amnis tia por el delito C.!:!_ 

yo conocimiento pertenezca a los Tribunales·de la Federaci6n." 

El articulo citado en segundo término consagra: "La am-

nist!a extingue·la acción penal y las sanciones impuestas, 

excepto la reparación del daño, en los términos de la ley 

que se dictare concediéndola, y si no se expresaren, se en-

tenderá que la acción penal y las sanciones impuestas se eis, 
·!-

tinguen con todos. sus efectos, con relación a todos los res-

ponsables del delito," 

La amnistía, como m~dio de extinción de la acción penal 
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ti=:--ne l~ c3r-·::::4:.:::..:-ístic-7\ dP. fjnaliza~ con las intranriuilida-

des cor.c;igui..-.nte~ ~ '?r.~ etnpa de ?gitación política, contr.i"

buyenda c~~ndc ~os suc~~ns han 9erdido a~tuAlidad y fuerza,

al resta':ilt?cimi~nto d..-"!' lt:.• :: ... az y de 1~ nor:nali.dad '"!~ tod .. 1c; --

-~n r~z6n 1? 1~ anter~or, consideram~s oportuno hacer -

menci6n de 12 ·a~ dP ~mni~t1a publicada en el Di"lrio Oficial 

de l"I F'ed"!::-ación de fecha 28 de septiembre de 1-978, la cual 

en su~ a~tic•Jlos ~s±~b!ece lo siguiente: 

.!\rt:í~ulo "lo. ~'.Se- d~".:r~ta amnistia en favor de todas a0u~ 

llas per~~n's ~n cnr.tra 0e nuienes se haya ejercitado acción 

penal, ar.tP lo~ tribun"lles de 1a Federación o ante los trib.!:!_ 

n~les d"'l Sistrito ~ed=ra1 en materia de ~uero común, hasta 

la fecha ce ontr,da er. vigor de la presente ley, por los de-

1 i tos de sedición, o ~orque hayan invitado, ·instigado o inc,!. 

tado a l= robelión, ~ cor conspir~ci6n u otros delitos come

ti~os f0r~=,,~0 n:rte d~ arunos e-im~ulsados por m6viles pol~ 

tices con el prco6sito de alterar la vida institucional del 

p"lís, 'lUe no sea~ contra la vida, la integridad corporal, t~ 

rrorisno e secu~stro. ~" 

Art!.culo 20. "'Lo~ individtios ""l'Ue se encuentren actualmi?Jl 

b'! "ustr:!cos de la o>cción de 1a justici<'l, dentro o fuera -

del país, ;;ar le~ mctivos a que se refiere el articulo 1.o. -

podrán ~enef;c:arse de la a~nistia, C'ndicionada a la entre

ga de ta~o tipo de ;n>trumentos, armas, ~xplosivos u otros -

obj=toc a-plea~os er la comisión de los delitos, dentro del 

r>la::-o de ""V'·nta d:!.as a partir de l<'> vigencia de esta ley." 
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Articulo ?o.''En los casos d~ 10- ~~lit~s contr~ la vida, 

la i~t~gridad cnrp0r~J, terrcris~o y secu~~tr~ nod~~~ ~x~~~

dersc los b~nef!cic:-s e"~ !a ~mrd -+:!a a las -0~.-;-:-i=is 'JI.':'?, r::""':-.

f'or11"~ a l.=;. V3.l'.")!""""'!ción qu'? .c~!:'"rrul~n los Prc--::'..!!'"?-~""'-:"ºS -i~ 1.a ::),~ 

públiC""a y Gener2!1 d-: .r11~t~.cia del Distrit':' F'-?deral 7 titr? ac·:=.!:. 

dn con los 1nfo~m~s ~ue pr~~o~ci~n~ la Dir~~~iAr ~~~~ral d? 

Se~vicios Coordin~dos dn ~r~v~nci6n y Reada~~a~~~n s~~ia1 dn 

la ;)ecretc.ría de Gnbe!'."'r.a~~ .::.r, hubi1?ran int~rvt':!nid"."": <:>n S'J ~o-

misi6n pero no revelen alt~ ~eligrnsirjad.'' 

coi:n--

prende, dejando subsistente la responsabil!dad civil y a E~1 

vo los derech"'" de quien<'>s puedan exigirl'l. 

En cu~~limi•nt0 de est~ ley, las autorida~es judicj'l!es 

y administrativas ~om~et~ntes, cancelarán ];¡s 6rd.,.nes de 

aprehensión pendientes y ~ondr~n en libertad a los procesa-

dos o sentPn=iados. 

Sl Pr0curad0r General de la Rep6blic'l y el Procurg~~- -

General de Justicia del Distrito Ped~ral ~0li~1t~~~r. de ~~i

cio la aplicación de esta ley y cuidarán de la aplic~ci~n d0 

sus beneficios, declarando respecto de les resrnr.sabJes e~

tinguida la acción persecutoria." 

Artículo So. "En el C"-SO de c¡ue se hub;~re int·:>rou~sto 

juicio de amparo por las personas a ~uienes beneficie e5ta 

ley, la autorid'3d que conoaca de él dicta!'."á auto 'de snbrese1., 

miento y se procederá conforwe sl artículo anterior." 

zw 
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Artículo 60. "E:l E:jecutivo Federal a través de la Seer~ 

taria de Gob:>rnación oropondrá la excedici6n de las corre.![_ 

pendientes leyes de amnistía a los gobiernos de los Sstados 

de la Rep'.'.iblica en cccnde existan sentenciados, o acción pe!:_ 

secutoria, por la comisi6n de delitos previstos en sus res-

oectivas legislaciones y que se asemejen a los que se amni~ 

tían por esta ley." 

Art!culo 7o. "L;;.s personas a quienes a¡::::-oveche la pre-

sente ley, no podrán ser en el futuro detenidas ni procesa 

das. por los mismos hechos.'' 

La amnistía, co~o medio de extincién de la acción pers~ 

cutoria tiene la característica de finalizar con las intran-

quilidades consiguientes a una etapa de agitación política, 

contrib~yendo cuando los sucesos han perdido actualidad y -

fuerza, al rP.stablecimiento de la paz y de la normalidad de 

todas las actividudes sociales. 

Castellanos Tena, (61) respecto de la amnistía escribe: 

"• •• mediante el la se dan los hechos por no realizados; por 

lo mismo no se conserva el registro de los antecedentes de 

quien se beneficia con dicha institución." 

Por su parte, Pessina (62) respecto a nuestra figura d.!_ 

ce: "La amnistía o abolición general extingue l.a acción pe-

nal y extingue las penas inflingidas para alguna clase de d~ 

l. i tos." 

(61) Castellanos Tena, Ob. Cit, p. 322 

(62) Pessina, ~nrrique, Elementos dQ Derecho Penal, Vol. IV, 

Traducción de Ilarión González del Castillo, Cuarta Edición, 

Editorial Reus, S.A., Madrid, 1936, pp. 690, 691 
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Respecto a los tratadistas que se oponen a la amnistia, 

Carrancá y Rivas (63) citando a Benthan, dice: "Hágase bue-

nas leyes y no se cree una varita mágica que t~nga el poder 

de anularlas; si la pena es necesaria no debe condonarse, si 

es innecesaria no debe imponerse; en les jubileos del del:to 

los delincuentes entran en las ciudades como lobos en reba~o 

después de largo ayuno." 

3. La prescripci6n 

Antecedentes históricos 

Entre la doctrina dominante de la mate~ia, existe la 

idea generalizada de que la fuente u origen de la prescri.12. 

ci6n en el derecho, se localiza en la denominada "Lex Iul~a 

de adulteris" la cual data de la época de Augusto en Roma 

por el año L8 antes de Cristo; en la mencionada ley romana,

se concedia un término promedio de 5 años para que operara 

la prescripci6n de determinados delitos, entre los que se e.!J_ 

centraban el adulterio, el denominado stuprúm y lenocinio. 

Durante la época de Diocleciano y Maximiliano, por los 

años 302 y 294 a~tes de Cristo, principia a tener vigencia 

la prescripci6n de persecución de los ilícitos con relativas 

excepciones, como las referentes a los términos de prescrip

ción de 5 años, teniendo como fundamento la Lex Iulia de --

adulteris y otras relacionadas a figuras delictivas :l.mpre~ 

criptibles como el parricidio. En aquella época la ley est~ 

(63) Carrancá y Rivas, Raúl, Derecho Penal Mexicano, DécimQ. 

quinta Edición, Sditorial Porrúa, S.A., México, L986, p. 857 
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bleci6 coMo principio general un lapso de prescripci6n de 20 

años. 

~cnsideramo~ ooor~uno destacar que, durante el período 

antes menci,nado todas las situaciones relativas a la pres

cripción, son en relación ~ la acci6n para perseguir al s~ 

jeto activo de un hecho con carácter de delito. 

Por otro lado, es preciso señalar que durante los tres 

siglos ant~riores al periodo al cual nos venimos refiriendo, 

no se legis16 en lo absoluto sobre el instituto de la ores

cripción. 

En el derecho penal de los bárbaros, la mayoría de los 

tratadistas de la materia coinciden en señalar que práctica

mente no se conoció en lo absoluto, nada acerca de nuestra 

figura en e~tudio, y únicamente la fue captando conforme prg, 

seguía la influencia d~l Derecho romano; se dice que el ún.!_ 

co precedente se encuentra en la ley de los visigodos la -

cual estab~ admitida en 108 paises germánicos para ilícitos 

perseguiules a petición de parte agraviada. 

Una vez que hemos hecho un recorrido somero acerca del 

origen y desarrollo de la prescripción, entraremos a la eta

pa de predominio en ~uropa, y que es el Derecho Canónico el 

cual se inspira en principios teológicos y que asociaba al 

delito con el pecado, rasgo que lo vuelve netamente espiri

tual. El Derecho. Canónico, no reconoció ni aceµtó la figura 

de la prescripción de las sanciones ya impuestas a los reos, 

tal y como lo había hecho el Derecho de los romanos, pero si 
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consi~ti6 la prescripci6n de la acci6n persecutoria. ~n el 

ordenamiento canónico, el término para oue operara la pre.§_ 

cricc!6n era de 2~ años como máximo, ello de conformidad -

con el Canon 1702 ~ue establecía que la acci6n criminal pre~ 

cribe nor el tran~curso del tiempo útil par?. promoverla; el 

Canon 1703, señala que el plazo podría ser de 3 

promoverla en lo general, y un año para injurias, 

a'Cos para 

5 años p~ 

ra los ilícitos relacionados con infracciones a los mandamie.n_ 

tes 60, 7o, y 10 a~os tratándose de delitos de simonia u ho~ 

micidio. A este resoecto, Vela Treviño (64) citando a ~aso-

nius y ?rior!, escri!:>e: "Debe ser igualmente absu.,,ll:o ''"" -

que hubiere cometido un delito pasados ya veinte años, des

pués del cual tiempo no solamente no se castiga a los delin

cuentes, sino que ni siquiera se acusan ni investigan." 

En el año de 1259, Francisco Carrara redacta su progra

ma de Derecho Criminal, en el que hace menci6n a la unific~ 

ci6n doctrinaria en relación a la prescripci6n de la acci6n 

para la persecuci6n de los ilícitos, señalando que dicha fi_ 

gura es aceptada po:::- las legislaciones de Sajonia, \'!ertemberg, 

Turingia, Francia, Nápoles, Cerdeña y Bélgica. 

En la legislación mexicana, en la época del Presidente 

Benito Juárez se public6 el decreto por medio del cual se -

instituía el C6digo Penal de 1871, llamado Martínez de Castro, 

el cual en relación a la prescripción mantuvo la tesis de 

que las acciones en general derivadas de los ilícitos son 

prescriptibles, reglamentándose nuestra figura en relación a 

la gravedad del delito. 

(64) Vela Treviño, Ob- Cit, p. 33 
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El articulo 268 del ordena~iento penal de 1871, refere!!. 

te a los d-~itos ~erseguibles de oficio, preceptuaba: 

"Las acciones criminales que se puedan intentar de of.!_ 

cío se precribirán en los siguientes plazos: 

"a). En un ai"o si la oena fuere de multa, o arresto me-

ncr; 

"b). En doce años las que nazcan de un delito que tenga 

señalada por ~ena la capital, o las de inhabilitación o pr.!_ 

vación; 

"c). Las demás acciones que nazcan de delito que tenga 

señalada una pena corporal, la de suspención o destituci6n 

de emnleo o C?rgo o la de suspensión en el ejercicio de al

gún derecho o profes.ión, se prescribirán en un término igual 

al de la pena, pe=o nunca bajará de 3 años." 

Respecto a los ilícitos perseguibles a instancia de pa.E_ 

te agraviada, el artículo 272 establecía lo siguiente. 

"La acción penal que nazca de un delito _que s6lo puede 

perseguirse por aueja, de parte, se prescribirá en un año 

contado desde ec día en que la parte ofendida tenga conoci

miento del delito y del delincuente. Pero si pasaren tres 

años sin que se interte la acci6n se prescribirá ésta, haya 

tenido o no conocimiento el ofendido." 

~onsideramos oportuno señalar que el ordenamiento legal 

que veni~os invocando, es el primer Código Penal de la época 

independiente de México, sin influencia del Derecho español, 

ya cue los anteriores ordenamientos contenían preceptos con 
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marcada tendencia del Derecho Ibérico. 

E:l Código del 5 de octubre de 1929, conocido como c,:'d.i 

go Almaraz, reglamentó lo relativo a la ?rescripción de la 

acción penal en los articules 256 a 269, estableciéndose co-

mo término minimo para que ooerara nuestra fig~ra el de 6 m~ 

ses y un máximo de 10 años, a excenci6n de acumulación de 

ilicitos ya que a~ e~tos casos la acción ?rescribia en for~a 

separada y confQr~e al tiempo establecido para cada delito, 

de acuerdo al artículo 265 del ordenamier.to l8gal invocad~. 

Por lo que se refiere al Código Penal d.e 1931, habla::-e

mos de él al mo~ento de analizar nuestra figura en la legi.2_ 

!ación actual. 

Concepto 

Referente a! concepto de la figura que venimos tratando, 

sola~ente mencionaremos algunos que de ella nos.proporciona 

la doctrina. De lo anterior, tenemos que para el autor argen 

tino Gómez (65) establece que: "La prescripción extingue la 

acción y las sa~ciones, por el transcurso del tiempo que las· 

leyes establecen y el cumplimiento de las condiciones que -

las mis~as determinan, a fin de hacer cesar, sea el derecho 

de p<:>rseguir la represión, sea el de hacer efectivas las sa.J! 

cienes ya pronunciadas, para que todo o en parte, no se hi-

cieron efectivas." 

(65) G6~ez, Eusebio, Tratado de Derecho Penal, Tomo I, 

pañla Argentina de Editores, S.R.L., p. 678 

Com-
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Por otro iado, para Yillalobos (66) la prescripción es: 

"Un medio extintivo, tanto dQ la acci6n penal cor.oc de la p~ 

na, y se funda en el transcurso del tiempo que borra el r~ 

cuerdo social de las ofensas, lo que presentará el proceso y 

la sanción como algo inju:;to e inmotivado; borra o hace dif.i. 

elles lws pruebas que oportuna~ente pudieron presentarse,-

orillando a fallo9 inseguros que habrán de basarse en testi-

mgnios alterados cor el olvido y su reconstrucción, en otros 

medios procurados artificialmente; y supone una especial iE 

justicia de toca p-:;:'"la que se imponga sobre todas las que el 

r-e<"' h=> ::::.::'.';:-.!.;;;:. y</ que su :::::.-opia condición de profi:go, se di-

ce, además, qua un lapso i~~ortante sin que la persona haya 

incid.'i.do en nuevos delitos, per::>ite presumir su encomienda; 

pero sobre todo se busca consolidar, alg6n día, la tranquil~ 

dad y la paz oue permitan a todos dedicarse al trabajo, 1as 

atenciones familiares y a todas las actividades humanas y s2 

ciales." 

Por su r-ertQ, ~ara Carrancá y Rivas {67) la prescripción 

es: "La extinción oenal por causa de prescripción atiende al 

solo _transcurso -del tiempo y puede afectar al derecho de -

acción o al de ejecución. Cuando se refiere al de acción se 

denomina prescripción del delito o de la acc~6n y cuando a 

la pe na orescr ipción de pena.'' 

(66) Villalobos, Ignac~o, Derecho Penal Mexicano, Cuarta ~d.!, 

ción, Editorial Porrúa, S.A., México, a983, p. 633 

(67) Carrancá y Rivas, Ob. Cit, p. 863 
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En otro orden de ideas, para Vela Treviño (68) la pres-

cripci6n es: "La autolirnitaci6n que el Estado se impone para 

perseguir los hechos con apariencia de delitos, o de ejecu

tar las sanciones impuestas a los delincuentes, por raz6n 

del tiempo transcurrido." 

Por otro lado, B. Carlos (69) establece que: "La .,, ores-
"·.~~ 

cripci6n constituye un medio extintivo de la acción penal y 

en su caso de la pena, que opera por el transcurso del tie!!!. 

po prefijado por el Derecho rna terial." 

Por su parte, Vela Treviño {70) respecto a la figura 

que nos ocupa escribe: "E:s el fenomeno jur1dico penal por el 

que, en razón del simple transcurso del tiempo, se limita la 

facultad represiva del Estado, al impedírsele el ejercicio 

de la acción persecutoria o la ejecución de las sanciones i!!!. 

puestas." 

Carrancá y Rivas (71), citando a Becaria, Garéfalo y F~ 

rri, refiere que dichos autores se oponen a la prescripción 

en base al siguiente principio: " ••• por atribuirle peligro 

para la seguridad social o que protege a los delincuentes i!!. 

corregibles. Sólo cuando el reo se encuentra corregido podrá 

admitirse la p_rescripción; pero aun así se objeta que lo que 

procedería sería el indulto o la rehabilitación." 

(68) Vela Treviño, Ob.Cit, p. 67 

(69} B. Carlos, Eduardo, Introducción al E:studio del Derecho 

Procesal, Ediciones Jurídicas E:uropa América, Buenos Aires,-

1953, p. 303 

(70) Vela Treviño, Ob. Cit, p. 57 

(71) Carrancá y Rivas, Ob. Cit, p 863 
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Tit~lares rl• la ~Pclar~c16n de prescrf~ci6n de la acci6n per 

~e conf---• 1~d c0n ~1 articulo 21 con~tituciona1, el ti 

b!~~o, ~orre~~~n~~ 0 ~d~ a rlj~h~ instituci6n la indagaci6n d~ 

+;:is .-!e lA. ca~ if!:::ac:!ón Í!ltima ;>or parte del 6rgano jn.risdic-

r:-ic ..... -:il, ""<:!"' ~11 o t~do lo C"!ll~ compete al Min~sterio Púb1. i.co -

rior, Vela ~r~v!~0 (721 escribe: " ••• durante la llamada eta-

--~ ~e invqsti0~~i6n ~ d~ av~rigu~ci6n previa cuando a6n no 

e 1 titular ·d·el derechn ¡iar- declcirar. la prescr:'.pci6n de la 

acrión ~ersec~tor~a, s3n violar ningún derecho, ley o prin-

~uqcando un fundamente legal, relativo a la facultad --

ri 0 l .... ,~n!sterio Fúbli--::o d'? ~~-:lar~r l~ pr~scrioc:i6n en la av~ 

r~guaci~n previa, lo encontramos en el articulo 137 fracción 

IiI del ~6diqn ~ednral de Procedimientos Penales de 1933, el 

~u~~ estahl~ce nue: 

"'"l Nini:-terio Públicn no ejercitará la acción penal ••• 

fracción III • .-,uanr:lo esté extinguida legalmente." 

Consid~~a~os n~c0s~rin seAalar, que la fa~ult~d ~ue es 

( 72) Ve1"' Tr ~vifio, Oh. Cit, P• 96 ,, 
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propia del Ministerio P6bl ic:o en la fase de averiguaci6n pr.!;_ 

via, no constituye una invaci6n al campo de facultades de la 

autoridad judicial en cuanto a la calif icaci6n de hechos co.n. 

siderados i11citos, ya que s6lo los jueces son los únicos -

que legalmente pueden resolver, si un determinado hechos es 

o no i11cito y sus participantes delincuentes~ 

Una vez que el Representante Social ejercita la acci6n 

penal ante el órgano jurisdiccional, puede afirmarse que se 

desiste de la titularidad que le era propia durante el perí~ 

do de preparación de la acción persecutoria, para resolver 

lo re1ativo a la prescr.i.pciü11 <.i~ .ia. J11c;f,(....:0r-..::...:!~ .::.::c.:.:;n, ~·~.:·~!2 

do dicha titularidad a los jueces, ya que al iniciarse el -

procedimiento penal con moti•.;-o del ejercicio de la acción p~ 

nal, el Ministerio Público deja de ser autor.idad para conve,E. 

tirse en parte, y por ello deja de tener facultades para r~ 

solver acerca de la prescripción de la acci6n penal. 

Bn el párrafo segundo del artículo 101 del C6digo Penal 

para el Distrito Federal en ~atería del fuero común y para 

toda la República en materia del fuero federal, encontramos 

el fundamento legal, que faculta al juez para resolver lo r~ 

lativo a la prescripción de la acción persecutoria durante 

la instrucci6n; dicho párrafo a la letra dice: 

"La prescripción producirá su efecto, aún que no la al~ 

gue como excepción el acusado. Los jueces la supliran de of.!_ 

cio en todo caso, tan iuego como tengan conocimiento de ello 

sea cual fuere el estado del proceso." 
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Por otro la~o, tenemos que en los art1~ulos 60 y 80 del 

C6d!go de Pr~~edimientos Penales para el Distrito Federal, -

p~•ven ln relativo a la prescripci6n de la acci6n cuando el 

RPnresentante Soctal ha ar.tuado ante la autcridad jurisdic-

~ional, di~hos or0c~~tos establ~cen resp~ctiv~mente lo s5--

gu:'°'!1te: 

"C:l ~iinist~rio Pf1hl ico pedirá nl juez la aplicaci6n de 

la s~ncjón cc~respondiente al caso concreto 0e que se trate 

o lR libertad d,l c~occsadc, sea porque el delito no haya -

s,d0, o corque extsta an favor de éste alguna de las circun.§_ 

tanelas excluyentes de responsabilidad a que se refiere él 

Capitu~o IV T!tul~ r, Libro Prim~ro del C6digo Penal, o en 

los cas~s de ,~~i~tí~, ~rescripción y perdón o consentimien-

to del >:Jf~ndido." 

"Sn el segundo caso del articulo 5c, el .l\gente del Mi_ 

~i~t~ri~ P~blico ~re~~ntar~ al juez de lo~ aut0s su promoci6n 

en la que expresar3 los hechos y preceptos de Derecho en que 

ne ~u~d~ n~ra p•dir la libertad ·ctel acusado." 

0 cr lo qu~ res'.'""'e-ta al mome!nto ~n f1tl"= el 6rgano juris-

dic-::icn<"l rueda !'."Ps-:-'.v'">r lo relc.tivo a la prescripci6n de la 

ac~ién ~ena1, cor.sideramos que no existe limit~ci6n alguna 

para "!l lo, -:; i·:>mnre -u~ dicho prc;:inunciamiento lo' haga ·dentro 

d~ la ~ta~' cc~ryrendid2 entre ~l momento en que tiene conoc_i 

mie~~o p0r la corsi1naci6n que.el Mini~terio Público le haga 

Robre 1et~r~!~a~~~ ~echos que s~g6n la mencionada 2ut0~idad, 
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puedan ser constitutivos de alg6n delitn~ que 
. '~ .. · 

.,.1 juez instructor d1cb'! 'ia Pued~ E"l 

consi~naci6n, cnn a ~in detenid~, al entrar ~1 an§!isis ~~-

bre la proced~ncia o improcedencia de un3 o~den d0 a~rer.~~-

sión o de comparecencia. 

Por lo que se refia~e a la declar~ci6~ d~ ~res~rinci6n 

que dictan! tanto el Tribunal de Alzad;:¡. como Jo~ Trib 1 1nale-s 

, ....,. ..... \ 

Tribunal de Alzada ~uede resolver al conocei y t~a~ltar cual_ 

quier recu:--so del oue le ~aya sobrevenido l.3 5uri~d~~ci6n n~ 

cesaria, y por último, l~s autoridades judi~leles feder~1es, 

d~n ser titulares de la ~?::,Jltad rtUP VP.n:!.!""C'S tr;qta~~r." 

quedado de::;lin-:!'ld~ l" ti': .. 1-.rid"'rt relativa a 1=> fa.c•1ltad d"' 

resolver la prescri~ción de la acción nen=l, recay~nd0 en el 

Ministerio Público dentro de la fase de averlguaci6n ~revia, 

etapa en la que actúa como único órgano depend,ente del ~je-

cutivo en la investigaci6n de los del~tos, y del 6rgano e~--

cargado de administrar justicia desrle el momento de rP.cibir 

la consignación respectiva de ~1Lte del R~pr~sent~nte S0cial, 

hasta que dicte una resclución quP. resuelva finalm~nte la -

pretensi6n ~unitiva del ~stado. 

(73) Vela Treviño, Ob. C~t, p. 101 
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La prescripci6n en el Código Penal de 1931 

Al iniciar el estudio de nuestra figura en el Código P~ 

nal para el Distrito Federal, tenemos que los artículos 100 

y 101 del ordena~iento legal invocado, se refieren a un con

cepto legal, y al titular de la misma,. así como a lo~ plazos 

~par3 su operancia respecto de quienes se encuentran al mar

gen de la ley fuera del país, así como de que nuestro insti

tuto se puede hacer valer de oficio en cualquier etapa del 

oroc:eso. 

Al respecto, el artículo primeramente citado establece 

que: 

"Por la prescripción se extingue la acci6n p"!nal y las 

sanciones, conforme a los siguientei artículos." 

Sl segundo consagra: 

"La .Prescripción es personal y para ella bastará el si!!:_ 

ple transcurso del tiempo señalado por la ley. 

"Los plazos para la prescripción se duplicarán respecto 

de quienes se encuentren fuera del terr!.torio nacional, si 

por esta circunstancia no es posible integrar una averigu.!!_ 

ci6n previa, concluir un proceso o ejecutar una sanción. 

"La prescripción producirá su efecto," aunque no la el~ 

gue como excepción el acusado. Los jueces la supliran de of.1_ 

cío en todo caso tan luego como tengan conocimiento de ella, 

sea cual fuere el estado del proceso." 
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F.esp~cto al intcio del curs0 de !a nre~c~i~ción de la 

acci6n p~nr.l, ronsideramos '1ue, ª'"!ui?l c;11rg~ .:;:?.-tnaJm~nt~ crn 

el narimt2nto d~ l~ facultad del ~stado a 1~ pers=~ur'~n dR 

un c~~o concreto. Referente a lo ?nt~rinr, V~la T~~,!~A~ (74) 

a correr a partir dP.1 mnrn~nb':' en riué hFlbr.í~ :--':1di..do seL ejer--

cida 1~ acci6n nenal." 

Cabe ~eñalar, ~UP. ~ara ~l efecto d~ precis~~ el comien

zo del curso de la prescripci6n, no d~be tomars~ ~nm~ punto 

de partida el momento ~n que nace la facult~d a ~~ ~·-=~:=t·-

ci6n, sino el dia en que.t~l facultad ~s oo~i~le ejerci~arse 

por ¡i2rt~ dP.l Sstrido. As i mismo consideramos qu~ ~l · tArn:ino 

para la prescrinci6n, se com~utari por dias naturales y no -

nor hor~s e minutos. 

Por otro lado, c0nsid3ramos opor~uno ~enclonar. los ~rtí 

culos 100 al 112 y 118 del C6digo que venimo~ man~,ando, los 

cuales ef'tablecen de una forma indubitable el i:-:ici0 <'.' 0 1 cu.!: 

so de la nrescripci6n, el cual tiene vigencia a partir nel -

día en que hi'lya ocurrido el hecho tlpico previsto por la no.!: 

ma; ~n ra?.ón a lo ant~rior tenemos que el nume~al •02 esta-

blece: 

"Los pla?.os para la prescripci6n de la acci6n n•nRl ~~ 

r~n continuos; en ellos se~cpnsirlerar.á el delito con sus mo

dalidades, y se cor.tarin; 

·~Fracción I. A partir del momento en nue se consum6 el -

delito, si fuere instant~neo; 

(7~) Vela T~evi"º• Ob. Cit, p. ?36 
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"Fracción II. A partir del d!a en que se realiz6 el ú1. 

timo acto de 2jecución o se omitio la conducta debida, si -

·=l delito fuere en grado de tentativa; 

"Fracción III. Desde el dla en que se realizó la última 

conducta, tratándose de delito continuado; y 

"FracciSn IV. Desde la cesaci6n de la consumaci6n en el 

delito per"1anente." 

Articulo J04. "La acci6n penal prescribe en un año si 

el delito sólo mereciere multa; si el delito mereciere ade

más de esta sanción, pena privativa de libertad o alternat.!_ 

va, se atendera a la prescripción de la acción para perse

guir la pena privativa de libertad; lo mismo se a·bservará -

cuando corresponda imponer alguna otra sanci6n accesoria." 

A;:.tículo 1.05. "La acci6n penal prescribirá en un plazo 

igual 21 término medio aritmético de la pena privativa de 

libertad que señala la ley para el delito de que se 

pero en ningún caso sera menor de tres años.·" 

trate, 

Artículo 1.06. "La acci6n penal prescribirá en dos años 

si el delito sólo mereciere destitución, suspención, priV.2., 

ci6n de derechos o inabilitación, salvo lo previsto en otras 

normas." 

Artículo 107. "Cuando la ley no prevenga otra cosa, la 

acción penal que nazca de un delito que s6lo pueda perseguil:, 

se por querella del ofendido o algún otro acto equivalente 

prescribirá en un año, contado desde el dla en que quienes 

puedan formular la querella o el acto equivalente, tenga c,g 



nocimiento del delito y del delincuente y en tres, fuera de 

esta circunstancia." 

Arlículo 108. "En los casos de concurso de delitos, 

las acciones penales que de ellos resulten, ~rescribirán 

cuando prescriba la del delito que merezca pena mayor." 

Articulo 109. "Cuando para ejercitar o continuar la 

acción penal sea necesaria una resolución previa de autori

dad jurisdiccional, la prescripción comenzará a correr des

~~ ~,,~ ~~ ~~r~~ la sentencia irrevocable.'' 

Consideramos necesario mencionar el articulo 359 del 

Código en cita, ya que dicho precepto también se r"!fiere a 

las causas de suspención de la prescripci6n; dicho numeral 

establece que: "Cuando haya pendiente un juicio, en averi-

guación de un delito imputado a alguien calumniosamente, se 

suspenderá el ejercicio de la acción de calumnia hasta que 

dicho juicio termine. En este caso la prescripción comenza

rá a correr cuando termine el juicio." 

Artículo 110. "La prescrjpción de las acciones se int~ 

rrumpirá por las actuaciones que se practiquen en averigua

ción del delito y de los delincuentes, aunque por ignorarse 

a quienes sean éstos no se practiquen las diligencias con-

tra persona determinada. 

''Si se dejare de actuar, la prescripción empezará a co

rrer de nuevo desde el día siguiente al de la 6ltima dili-

gencia." 

70 
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Articulo 111. "Las prevenciones contenidas en el ar

ticulo anterior no comorenden el caso en que las actuacio~ 

nes se practiquen después de que haya transcurrido la mitad 

del lapso necesario para la prescripci6n. Sntoces ésta no -

se interrumpira sino con la ap=ehensi6n del inculpado," 

En base a lo antes señalado, podemos establecer que p~ 

ra ~a ley mexicana las causales normales o comunes que in-

terf ieren el curso de la prescripci6n de la acción penal, -

son dos: la primera, consiste en los actos procesales, y s~ 

gunda el sometimiento del procesado o presunto culpable a -

la jurisdicción del Estado. 

Articulo 112. "Si para deducir ·una acci6n penal exigi~ 

re la ley previa declaración o resolución de alguna autori

dad, las gestiones que con ese fin se practiquen, ante• del 

término señalado en el articulo precedente·, interrumpiran -

la prescripci6n.'' 

De la lectura de los 6ltimos tres artículos, se infie

re q~e de conformidad con el numeral 112 opera la interrup

ción de la prescripción, por las actuaciones que se reali-

cen antes del término establecido por el precepto 111, o lo 

que es lo mismo, las actuaciones que se practiquen fuera de 

dicho lapso, no son motive para que opere la interrupción 

de la prescripci6n de la acci6n 'persecutoria. 

Por último, citaremos el artículo 118 del C6digo que -

nos ocupa, dicho precepto a la letra dice: "Para la . pres-

cripción de las acciones penales se tendrá como base el té!:, 

mino medio aritmético de las sanciones seg(m el delito d.e ·

que se trate." 
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4 Perdón del ofendido 

En el presente apartado y para finalizar el estudio del 

capítulo IV, nos corresponde analizar la figura del perdón -

del ofendido como una forma de extinc .. ión de la acción perse

cutoria; en razón de lo anterior, encontramos en el artículo 

93 del Código Penal para el Distrito,Federal en vigor, el -

fundamento legal de dicha figura reglamentándolo en los si-

guientes tér.::inos: 

"El perdón del ofendido o del legj.timado para otorga::-lo 

~xt~ r!".:!'l~ 1 A acción penal respecto de los delitos que solai7.en, 

te pueden perseg~irse por querella1 .siempre que se conceda -

antes de pronunciarse sentencia e~ segunda instancia y el --

reo no se oponga a su otorgamiento, 

"Cuando sean varios los delitos o/ cada uno pueda ejer-

cer separadamente la facultad de;·perdonar al responsable del 

delito Y.. al encubridor. El perd6i'i sólo surtirá efectos por -

lo que hace a quien lo otbrga. 

"El perdón sólo beneficia :;al :inculpado.en cuyo favor se 

otroga a menos que el ofendido ~ el légitimado para otorgar

lo, hubiese obtenido la satisf~cción de sus intereses o der~ 

chos, caso en el cual beneficiará.a todos los inculpados y 

al encubridor." 

De la lectura del precepto antes referido, se infiere -

que el perdón debe concederl~ el ofendido o su representante 

legitimo o, en su caso un tutor especial nombrado por el . ....-

juez que conozca del ilícito y que éste sea de los que se -
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persigan previa querella de la parte lesionada. 

Por otro lado cabe señalar que, el perd6n debe ser ab

soluto ya que el oue se otorga en forma condicional única-

mente sería una simple promesa de perdón y que en ningún mQ_ 

mento produciría efecto legal alguno, si la condición no se 

cumpliera. 

En relación al perdón como causa extintiva de la acción 

persecutoria, cabe mencionar que para que funcione como tal, 

es necesario aue el Ministerio Público haya ejercitado la -

acción penal por medio de la consignación correspondiente, 

te la cual podrá otorgarse, ya que si concediera ante el M.!. 

nisterio Público que inició las diligencias de averiguación 

previa con motiyo de un hecho con apariencia de delito y -

qua sea perseguible po1· querella de parte ofendida, no pro-

ducirá sus efectos en virtud de que la citada acción no ha 

nacido al campo del derecho, y en todo caso lo 0ue procede

ría, sería un desistimiento del titular de la querella. 

Cabe mencionar como un caso de excepción a lo estable-

cido por el primer párrafo del artículo 93 del Código Penal, 

referente a que el perdón debe. otorgarse antes de que se 

dicte sentencia en segunda instancia, lo previsto por el n,!! 

meral 296 del ordenamiento legal invocado .... el cual a la l~ 

tra dice: 

-"Cuando el ofendido perdone a su cónyuge, cesará todo 

procedimiento si no se ha dictado sentencia, y si ésta se 
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h2 dictado, n~ oroducir~ ·~fecto ~lquno. Esta disc:csici6n ~~ 

vor-ecerá a tcn~os los rcsnons,l.h1 es. ' 1 

Del ant~i i is del .rrf-".'.r.:d.o <::.::i.:~.r:ul o., :;e .des:---:rer.de ~:..:~, 

el oe~d6n como causal ¿e 0xtir1ci6r1 de la acc:6n r~nal, es 

divisible en raz6n a que ri0 r:~y norma o prec~pt~ l~~?l alg~ 

no que determine lo contrario. 

En olro ord~n de ideas, ccnsi~eram0s preciso 

cer que el perd6n se ~~0~1~ realizar de dos formasT una ·:~~-

cial para otorgarse~ As~ mismo, podemos s~~atar q~~ e~ 

d6n es irrevoc~ble, ya que una vez qt:0 se ha obse~tjiad0 no 

se puede reV()C0r; refercnto d lo ~ntc~iort Osario y ~i2co 

(75) esc!""ibe~ ''Sl ~>:::-dón e~ irrevocci.hle ... Una vez oto1~i;aC~ 

ne puede vál id2mc:!ntt: revocarse, cualquicrG qu,~ 2'::.-·3 l::.~ ~:;.2or: 

que se invoque para ello, en ra~6n de que la l~~islac~6~ e~ 

tablece e! pcrd6n ~nrno causa extintiva de la re=panaa~~li-

dad p(:nul, y !.e :--:-:"·"·-:~r.-i f-¡n del pcrd6n no pu_ede invo-:.::a.::-se c.s:_ 

mo motivo v;;lido DdLU e;-:>:.: n:::izca nn;i.. responsabiliCad •2.xt:..nt.e... 

por disposición cat·~:qórica al respecto." 

Concepto 

Una vez r1ue hemos analizado PI perd6n del 0fendidc, e~ 

mo una forma de cxtinci6n de la acci6n persecutoria, nos c2 

rresponde m•"!ncionar algunos conceptos que de él nos propor

ciona la doctrina. 

(75) Osario y Nieto, Ob. Clt, p. ~9 
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Osorio y Nieto ( 76) refiere: "El perd6n es una manife.§. 

tación de voluntad, de ejercicio potestativo, externada por 

persona normativamente facultada para hacerlo, en virtud de 

la cual se extingue la acción penal o en su caso hace cesar 

los efectos de la sentencia dictada;" 

Por su parte, Colín Sánchez (77) escribe: "Sl perd6n -

es el ·acto a través del cual el ofendido por el delito, su 

legitimo representante o el tutor especial, manifiestan an-

te la autoridad correspondiente que no desean se oersiga 

~ quien lo cometio~" 

Por otro lado, Franco Villa (78) respecto al instituto 

que nos ocu9a, manifiesta: "El perdón del ofendido o del l~ 

gitimado para otorgarlo, extingue la acción penal respecto 

de los delitos que solamente pueden perseguirse por- quere-

lla, siempre que se conceda antes de pronunciarse sentencia 

en segunda instancia y el reo no se oponga a su otorgamien-

to .... 

(76) Osorio y Nieto, Ob. Cit, p. 48 

(77) Col!n Sánchez, Ob. Cit, p. 250 

( 78) Fra_nco Villa, Ob •. Cit, P• 126 
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CAPITULO V. 

Juriscrudencia 

En el presP.nte capitulo, citaremos la Jurisnrudencia 

sustentada por la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n, 

la cual de una u otra manera se relaciona con las difere!!. 

tes formas de extinción de la acción penal analizadas a lo 

largo de este trabajo. 

"De acuerdo con la fr. XXII del art. 73 Const., la am

nistía sólo puede ser concedida por el Congreso y consigna

da en una ley. En tal virtud, los salvoconductos e~tendid6i

por autoridades militares en los que conste que se ha conc~ 

dido amnistía a un rebelde, no son bastantes para tener por 

amnistiado a éste cs.J., t. xxvrr, pág, 524)." 

"La azmistia, ley de olvido, como acto del poder so-

cial, tiene por resultado que, olvidadas ciertas infraccio

nes, se den por terminados los procesos y si ya fueron fa

llados queden sin efecto las condenas impuestas co~ motivo 

de esas in=racciones; produce sus efectos antes o después -

de la condena; pero en los dos casos borra los efectos que 

han pasado antes de ella; suprime la infracci6n, la persec.!:!_ 

ci6n del delito, la formación de les juicios, en una pala~ 

bra, borra todo el pasado y s6lo se detiene ante la impog-1-

bilidad ·de los hechos. S~justifica por la utilidad que pue 

de tener para la sociedad que se den al olvido ciertos he

chos y tiene por efecto extinguir la acci6n publica de man~ 

ra que el beneficio es irrenunciable y produciendo sus efe_s 

tos de pleno derecho olvida la condena misma. Los sentecia~ 
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dos a penas corooral~s recobran su libertad, las multas y 

los gastos pagados al erario deben ser reGtituidos y si los 

ar.nistiados cometen nuevos delitos no son considerados comQ 

reincidentes; pero por excepci6n y ooi:- resoeto al derecho -

de los terceros perjudicados por el delito subsisten las -

consecuencias civil~s de la infracci6n y la parte civil r~L 

judicada tiene derecho a demandar ante los Tribunales la r~ 

paraci6n de los da"os y oerjuicios causados. La amnistía 

tiene como característica que, a diferiencia del indulto, -

se concede a cuantn~ hayan cnmetidn ~J mt~mn d~li~~ ~olfti

co, restableciéndoles en el goce de todos los derechos que 

por la sola comisi6n del delito o por una .condena habían -~ 

perdido (S.J., t. LX, pág.1017)." 

"?rescrioción de la acción penal. Para que opere el .E!f!. 

nómeno de la prescripci6n en cuanto a la acción persecuto-

ria, la ley alude al término medio aritmético de la· pena, -

que se ha interpretado como deducible de la individualiza-

ción legal correspondi~nte a las entidades delictivas cons.)d. 

madas, pero sin modalidades. La acción penal es la potestad 

_jurídic~ que el Sstado delega en un órgano específico para 

exigir del poder jurisdiccional una decisión concreta res-

pecto a una relaci6n jurídicomaterial del Derecho Penal, -

que en el caso de condena actualiza la pretensión punitiva 

del propio Estado. La acción penal no puede concebirse sino 

en relación a un determinado hecho correspondiente. a una fl:_ 

gura de delito; de ahí que se afirme que del delito surge -

la acción penal, o más propiamente de la sospecha del deli-

to. Se considera que la prescripción implica la cesación de 
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la potestad punitiva del Estado, al transcurrir un per{odo 

de tiempo determinado, en •:irtud de que el propio Estado a!:!_ 

dica de su pot~2tad puniti~Ja, por raz6n de que el tiempo 

anula el inter~s represivo, apaga la alarm~social y dificul. 

ta la adquisición de pruebas resoecto a la realización del 

evento delictivo. La prescripc:ón pPnal, por la esencia mi.2_ 

ma del ordenamiento punitivo, opera coactivamente. Es un -

manda to imouesto por el Ss~ado para que el órgano delegado 

específicamente, la institución del Ministerio Público, con 

forme al Artículo 21 constitucional, se abstenga de toda -

acción re::oresiva del delito y ;:iara que el órgano jurisdicciE_ 

nal decrete la extinción de la pretensión punitiva; y por -

ello, se aplica de oficio y en cualquie~ grado y estado de 

la causa. Sntendida la acción nenal como el fundamento y 

marco de la decisión jurisdiccional y la prescripción como 

una causa extintiva de la acción de orden coactivo, es 16gi_ 

ce concl~ir que pa~a calc~1~r ~l término de su operancia, -

debe atenderse a la pena conminada en abstracto para el de

lito simple y no la pena en concreto que habría debido in

fligirse, computadas las circunstacias objetivas y subjeti

vas del delito. La acción penal al ejercitarse y mover el 

6rgano jurisdiccional tiene un contenido concreto, pero le 

compete al órgano decisorio su calificación técnica. El Mi

nisterio Público sólo la ejercita por hechos que estima de

lictivos. En el auto de formal prisión o de formal procesa

miento deberá el juez natural fijar el tema del proceso y 

esta determinación se dictará por el delito que se estime -

comprobado en forma genérica, sin precisar las modalidades 
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del delito, que son materia de la sentencia definitiva. En 

tal sentido, si la acción penal, en el acto de consignación, 

se ejercita únicamente por hechos delictivos y el juez nat.!:!_ 

ral dicta la formal prisión o sujeción a proceso por el de

lito simple sin considerar sus modalidades, y la prescrip-

ción atiende al término medio de la pena conminada en abs

tracto, es obvio que si lu extinción de la acción penal por 

prescripción opera de oficio y en cualquier estado de la 

causa, no es posible, por ningún concepto, atender a. la p~ 

nalidad aplicable por el delito calificado por modalidades 

cuya existencia es materia de la sentencia definitiva. Si -

se atendiera a la penalidad del delito considerado como ca

lificado, ello daría lugar a que la prescripción dependiera 

del arbitrio del juez que tendría que definir en una fase -

procesal previa circunstancias que le compete decidir en el 

fallo que pone fin al proceso, y, lógicamente, daría lugar 

a que se prejuzgue en agravj o del :!.mputado, con violación de 

los principios·-que norman °1 instituto de la prescripción -

de la acción pers~cutoria. 

"Amparo directo 8431/1963. Mario Vladez González. Abril 

17 de 1968, mayoría de 3 votos. Ponente. Mtro: Ernesto Agu.!_ 

lar Alvarez. la. Sala. Sexta Epoca, Volumen CXXX, segunda -

parte, página·19. 

Tes-is .. que han sentado precedente: 

"'Amparo directo 5848/1959. Melitón Gómez Moya. Febrero 

10 de 1960. Unanimidad de 4 votos. Ponente. Mtro: Agustín -

Mercado Alarc6n. la. Sala Sexta Epoca, Volumen XXXII, pági

na 77. 
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"Arnpar-o dir-ecto 8793/1960. Santos Rodr-iguez Mar-vel. l"!a.f. 

zo 2 de 1961. Unanimidad 4 votos. Ponente: Mtr-o. Manuel Ri

ver-a Silva. 'la. Sala. Sexta ~noca, Volumen XLV, segunda PªL 

te, p§.gina 59." 

Ampar-o dir-ecto 9186/9161. Felipe Olea del Carmen. Febr-~ 

r-o 25 de 1964. 5 votos. Ponente: Mtr-o. Alberto R. Vela. 'la. 

Sala. Sexta Spoca, Volumer. LXXX, segunda parte, página 31. 

"ACCION PENAL, PRE:SCRIPCION DE LA. Aun cuando la actu~· 

ci6n del Ministerio Público mediante el inicio de la averi

guación hasta el ejercicio de la acción penal y .1.a co11c;.i.¡;;¡·,.=_ 

ci6n, haya interrumpido la prescrj.pción de la acción penal 

en un caso, si entre la fecha en que se radico la causa en 

el juzgado del conocimiento y aquella en que se libró la ~L 

den de aprehensi6n transcurrió un plazo mayor- al señalado -

en el ar-ticulo 105 del Código Penal, en el supuesto de que 

éste sea el aplicable, debe estimarse que ha oper-ado la 

prescripción de ln acción penal r-elativa. 

"Amparo Directo 5539/1970. José Gerardo Manzo Islas. J.!:!_ 

lio 26 de 1971. Unanimidad de 4 Votos. Ponente: Ministro. -

Ezequiel Surguete Ferrea. la. Sala. Séptima Epoca. Volumen 

31, Segunda Par-te, Pág. 13:' 

"ACCION PE:NAL, PRESCRIPCION OC: LA. Si conforme a las 

disposiciones de la ley penal relativa, la acción para pe.f. 

seguir- un delito está prescrita, la orden de aprehensión que 

se libre contra el indiciado importa una violación de los -

articules 14 y 16 constitucionales." 
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Quinta ~poca. Tomo XVIII, Página 1.024. Guzman Cid Be-

nito. 

"Prescrinción de la acción. En cuanto al término de la 

prescrioción de la acci6n persecutoria, la ley alude al té.s 

mino medio aritmético de la pena, .que se ha interpretado c2 

mo deduci~le no de la individualización judicial sino de la 

individua~ización legal correspondiente a las entidades de

lictivas consumad~s, pero sin modalidades. 

"Sexta E:poca, Segunda Parte, Volumen XXV, página 88, D. 

SS2/59. Clemente Holguín Carmena. Mayoría de 3 votos, Vol.E 

men XLV, página S9. D. 8793/60 Santos Rodríguez Marvel. Un~ 

nimidad de 4 Votos." 

"Prescripción. El derecho c:ue implica la prescripción 

de la acción penal es de que ésta no se ejercite o no surta 

efectos en razón del tiempo transcurrido desde la comisión 

del delito; por tanto, la penalidad a que debe atenderse p~ 

ra decidir si ha prescrito o no una acción penal es la que 

fija la ley como correspondiente en abstracto, en modo alg_!! 

no a la penalidad concreta que se llegue a imponer. 

"Sexta Epoca, Segunda Parte. Volumen LVIII, página SS.

o. 4S62/61.. Gabriel Rarula Barrera. 5 votos." 

"Prescripción de la acción. Para que opere la prescrip

ción de la acción penal,· es preciso que transcurran como m.!_ 

nimo tres años y como máximo el término medio aritmético de 

las penas corporales aplicables, contándose a partir del m2 
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mento en que el delito se consum6, sin que produzca efect~ 

favorable la declaraci6n a posteriori del les.o reduciendo 

el mo~to del daño patrimonial por haber recibido un abono,

al constatarse que el tipo delictivo estaba agotado en sus 

elementos conformadores, desde antes de la denuncia. 

"Anparo direc t? 1670/53. Promovido por Lorenzo Ana ya -

Apodaca. Unanimidad de 4 vetos, ausente el señor Ministro -

Olea y Leyva, Fallado el 2·l de agosto de 1955. Ministro F.9,. 

nente: Lic. Agustín Mercado Al arcón. Srio. Rubén Montes de 

Oca. "la. Sala. Informe 1955, página 64." 

"Prescripción de la acción penal y prescripción de la 

pena. Distinción entre. (Legislación del ~stado de Guanaju~ 

to). Hay dos calses de 0 rescripci6n: la de la acción y la -

de la pena. La acción penal como derecho de persecución na

ce cuando se ha cometido un delito y prescribe por el tran.§_ 

~ursc del tiempo si no se ejercita por el Ministerio P6bli

co, reclamando del órgano jurisdiccional la declaración del 

derecho en el hecho que esti~a delictuoso y la determinación 

de la pena que debe aplicarse al delincuente. Consecuente-

mente, la prescripción de la acción supone una inactividad 

del Ministerio Público por todo el tiempo que la ley señala 

como suficiente para extinguirse por su no ejercicio o ac

tuación de ese derecho de persecución. En cambio• la pres-

cripci6n de la pena privativa de libertad, la fuga implica 

el incumplimiento de la sentencia. Como en el caso .el qu~ 

joso aleg6 que el Ministerio Público dej6 de actuar por m~s 

de tres años, es indudable que se refirió a la prescripci6n 
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de la acción, más no a la prescripción de la pena, puesto 

que no se sustrajo a la justicia después de que hubiera si_ 

do sentenciado, siendo inexacto que haya transcurrido el 

término de la prescripción. 

"Amparo dir"'!cto 7581/60/la. Ramón Jiménez Arias. Resue~ 

to el 21' de marzo de "1961, por unanimidad de 4 votos. Ponen 

te: Mtro. Manuel Rivera Silva. Srio. Lic. Manuel Franco. 1a. 

Sala. Informe 1961, página 43." 

qPERDON E:N LOS D~LITOS ~U: S3 PERSIGUEN POR QUERE:LLA -

OS Pft~~~ - ~2=~ ~~~ ;Xi5ca eL oerd6n en los de1itos que se 

persiguen por querella de parte, éste debe constar expresa

mente. La circunstancia de que el ofendido exhiba ente el 

juzgado de los autos, una carta del acusado en que precisa 

el monto del daño y promete repararlo, no puede surtir efes_ 

tos legales de perdón. 

"!-.mparo directo 4288/9161. David Ponce Bustos. Abril 3 

de 1964. Unanimidad de ~ Votos. Ponente: Mtro. Alberto Gon-

zález =ianco. 

"1a. SALA. SSXTA E?OCA. Volumen LXXXII, Segunda Parte, 

P{¡. 1 7" 

"2610 PSRDON OSL ÓFSNDIDO.-Conforme al Código Penal del 

Estado de Chiapas, separándose de lo dispuesto en otros º.!:. 

denamientos como, por ejemplo, el Código Penal del Distrito 

Federal~ el perdón del ofendido puede ser.otorgado en cual

quiera de las dos instancias procesales. 

ºDirecto 1989/1955.-Belisario Guillln Villatoro. ·Re--
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suelto el 13 de julio de 1957, por unanimidad de 4 votos. 

Ausente el Sr. Mtro. Franco Sodi. Ponente el Sr. Mtro. 1".er

cado Alarc6n. Srio. Lic. Ra61 Cuavas." 

"2611 Pi'.:RDON DSL OFENDIDO Cl.'Ai~DO s::: TRATA DE UN HENO!' .• -

La ley cortsigna que el perd6n del ofendido extingue la r~s

ponsabilidad cuando se trata de delitos que se persiguen a 

querella de parte y se otorga en un determinado momento ~r~ 

cesal; pero cuando el ofendido es menor, debe entenderse -

que es su representante legal quien debe otorgarlo y al qua 

rio se le expondria a graves consecuencias por su. falta de 

madurez y de lo que se trata es de protrgerl.o. 

"Amparo directo 5360/62.-Aurelio Vargas Chavez. Resuei 

to el 14 de marzo de 1963, oor unanimidad de 4 votos. Pona.:J. 

te Mtro. Juan José González Bustamante. Srio. Lic. Javier -

Alba Muñoz. 

"1a. SALA.-Informe 1963. Pg.70 7 SEXTA EPOCA, Vol. LX:X, 

Segunda Parte, Pg. 17" 

"2612 PE:RDON DSL OFENOIDO :::N EL CASO DE DE:LITOS QU:': -

SE PERSIGUEN A QUERELLA DE PARTE. IRREVGCABILIDAD D~L.-Una 

vez otrogado el perd6n. éste no puede ser revocado cualqu~~ 

ra que sean los motivos que para ello se tengan. La ley ccn 

sagra como extinci6n de responsabilidad el perd6n del ofer.

dido y no puede afirmarse que si con posterioridad al otor

gamiento, la parte agraviada por el delito, nuevamente man.!. 

fiesta su voluntad de que se contin6e el proceso, pueda éste 

seguirse, pues la responsabilidad se ha extinguido y no pue 
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de renacer. 

"Directo ?enal 1211/51.- Emilio Llanas Collado. Julio 

19/955. Unanimidad de 5 votos. Ponente: Lic. Juan José Gon

zález Sustamante. 

"...:ALA AIJXI!-IAR.-Informe 1955, Pág. 37, QUINTA E:POC.o., -

Tomo cxxv, Pág. 562." 
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e o N e L u s I o N E s 

I. Desde Ro~a hasta nuestros días, la accci6n penal ha 

pasado por tres periodos diferentes: el de la acusaci6n prj._ 

vada, el de la acusación pop•.Jlar y el c!e la acusación esta

tal; por lo tanto, el órgano encargado de su promoción ha v~ 

riada de una etapa a otra. 

II. La mayoria de ia doctrina, establece que en la ant.i 

guedad la acción penal se áe~ositó primeramente en el direc

tamente ofendido cor el delito, después en un tercero, quie

nes se encargaban de llevar la acusación ante los tribunales 

respectivos; situación que ~n nuestro concepto lo que ejerc~ 

tabarl , no era la aCC10n pendl ~¡.,~ :~ ~==!6~ r~~~~~~l pAnal 

en base a que en la actualidad dentro del proceso, el Minis

terio Público al formular conclusiones perfecciona su acus~ 

ci6n y con ella, nace la referida acción procesal oenal. 

III. Conforme a la doctrina de lama teria, las caracte

risticas de la acción penal son: única, indivisible, irrevo

cable, pública, intrascendente, autónoma y de condena. 

IV.El titular de la acción penal Dor mandato constitu-

cional, es el Ministerio Público y como caso de excepción e.!!. 

centramos la llamada acción popular, la que estA a cargo de 

la CAmara de Dioutados qus se erige en órgano de acusaci6n,

ante la de .senadores que realiza func~ones jurisdiccionales, 

una vaz satisfechos los requisitos que ~ara el caso ~eñala -

la Constitución; reglament~ndose la c5tada acci6n en los A.E, 

ticulos 74 fracci6n v, 108 7 109 y 111 de nuestra Carta Fund.!!. 

mental. 
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v. Los períodos que reconoce la legislaci6n mexicana, 

para que se inicie el procedimiento penal y consecuentemen

te la investiqación de los delitos, son la denuncia y la 

querella cuyas diferencias y características han sido prec~ 

sadas. 

VI. La denuncia la entendemos, como una relación de h~ 

chos que se estiman delictivos, hecha ante la autoridad CO.!!J. 

petente con el pronósito de que se tenga conocimiento de 

ellos, ya sea que el ~ortador de la noticia sea el afecta-

puede realizar en forma oral o escrita, sin requerirse el 

deseo de que se castigue al infractor como sucede con la -

querella. 

VII. La querella es una manifestación de hechos, ex-

puesta por el directamente ofendido ante el Ministerio Pú

blico con el deseo de que se persiga y castigue al presunto 

culpable, teniendo la característica de ser un requisito de 

procedibilidad. 

VIII. Las formas de extinci6n de la acción penal, ana

lizadas en este trabajo, inhiben al Ministerio Público para 

que ejercite la acción persecutoria. 

IX. En l·a actualidad la muerte del delincuente se en

cuentra reglamentada en el articulo 91 del Código Penal P.2. 

ra el Distrito Federal, dando origen a la extinción de la 

acción penal y la sanción impuesta, sin que los familiares 

de aquél puedan sif rir las consecuencias legales derivadas 
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de la conducta del reo, ya que como se analiz6 la acci6n pe 

nal es intrascendente, a excepción de la reparación del d~ 

no, el decomiso de los instrumentos del delito y las cosas 

que sean efecto u objeto de él. 

X. La amnistía, al igual que la muerte del delincuen-

~e, extingue la acci6n penal entendiendo la primera, como 

aquélla mediante la cual se tienen por no realizados los d~ 

litos cometidos y nor lo mismo no se conserva el registro 

de antecedentes de quienes se beneficien con dicha figura. 

XI. La prescripción como medio de extinci6n de la 

acción persecutoria, la entendemos como la autolimitación 

que el Bstado se impone para la persecución de los delitos, 

por raz6n del tiempo transcurrido. 

XII. La dec~araci6n de que ha operado la prescripci6n 

de la acción penal, corresponde al Ministerio Público inve~ 

tigador siempre y cuando no se haya ejercitado la referida 

acci6n, y al órgano jurisdiccional, desde el momento de r~ 

cibir la consignaci6n de parte de aquél. 

XIII. Respecto a la conclusión anterior, consideramos 

oportuno mencionar que en el caso de que la autoridad que 

no haga la declaraci6n sobre la prescripción de la acción 

penal• ·se le deberá imponer una sanción, ya que con dicha 

omisión se contra·.riene lo dispuesto por el articulo 101. del 

Código Penal para el Distrito Federal en vigor. 

xrv. Respecto al inicio del curso de la prescripci6n, 

consideramos que se toma a partir del día en que el Estado 
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tiene el dPrccho a la persecuci6n de un caso concreto, y 

por tanto se comrutará por d1as naturales y jamás de momen 

to a momento. 

xv. Sn la legislaclón actual, encontramos como mínimo 

un año para la ooerancia d~ la orescripción de la acción 

penal, si el delito s6lo mereciere multa y como máximo 

el término medio aritm~tico de la pena privativa de liber

tad que la ley señala para el delito de que se trate, pero 

en ningún caso se~á mer9r de tres años. 

XVI. Para la lQy mexicana, los casos normales o com.!!_ 

ric~ ctu~ interrumpen el curso de la prescr:ipci6n de la -

acción persecutoria, son dos: el primero, consiste en los 

actos procesales, y el segundo, el sometimiento del presun 

to culpable a la jurisdicción del Sstado. 

XVII. Sl perdón cono forma de extinci6n de la acción 

persecutoria, es el acto por medio del cual el ofendido -

por el delito, o su legítimo representante expresan ante -

la autoridad correspondiente, el deseo de que. no se persi

ga a quien lo r~aliz6; el perdón se puede otorgar en forma 

verbal o escrita hasta antes de dictarse sentencia en se

gunda instancia. Cabe mencionar qu~ el perdón debe ser a:2_ 

soluto ( nunca condicional) irrevocable y divisible. 
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